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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. GK) 
y  Augusta Real' Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Ayer, & las dos de la tarde, S. M. la Reina  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, acompañada del E-caac. Sr. Presi
dente del Oonsejo.de Ministros, de los Ministros de Es
tado, Gracia y Justicia, Guerra, Marina, Hacienda, Go
bernación, Fomento y  Ultramar, y  de los altos funcio
narios de la Real Casa, se dignó recibir en audiencia 
pública al Excmo. Sr. Dmitri Schévitch, quien, previa
mente anunciado por el Excmo. Sr. Primer Introduc
tor de Embajadores, tuvo la honra de poner en manos 
de S. M. las cartas que le acreditan en calidad de Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de S. M. el 
Emperador de Rusia en esta Corte.

El Sr. Embajador pronunció con este motivo el si
guiente discurso:

Señora:

Habiéndose dignado el Emperador, mi Augusto So
berano, nombrarme Su Embajador Extraordinario y  
Plenipotenciario cerca de V. M., tengo la honra de po
ner en Sus Reales manos las Cartas credenciales que 
me acreditan en tal concepto.

Los sentimientos de cordial amistad y  sincera sim
patía del Emperador hacia V. M., así como hacia S. M. 
el Rry y la Nación española son conocidos de V. M.

El Emperador da hoy una nueva muestra de esos 
sentimientos, elevando & Su Enviado en España al ran
go de Embajador.

La voluntad de S. M. I. me ha dictado el deber de 
emplear todo mi celo y  todos mis cuidados en mante
ner y  estrechar cada vez más las amistosas relaciones, 
felizmente existentes entre los dos Gobiernos y  los dos 
países.

Tal será, Señora, el objeto constante de mis esfuer
zos, y me consideraré dichoso si, para lograrlo, consi
go merecer la augusta benevolencia de V. M. y  puedo 
contar con el eficaz concurso de Su Gobierno.

S, M. se dignó contestar en los términos siguientes: 

•«Señor Embajador:

Recibo con especial satisfacción las Cartas creden
ciales que os acreditan en mi Corte en calidad de Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de S. M. el 
Emperador de todas las Rusias, vuestro Augusto So
berano.

Vivamefíte correspondo álos amistosos sentimien
tos que Me manifestáis en su nombre, y no es menos 
sincero el afecto que profeso á S. M. el Emperador y  á 
su Augusta Familia, así como el interés que Me inspi
ra la prosperidad de Rusia. '

Muy grato es para Mí, Sr. Embajador, expresaros el 
agrado con que veo la señalada prueba de simpatía 
que S. M. el Czar da al Rrt y á la Nación española, 
elevando al rango de Embajador á su Representante en 
Mi Corte, y correspondiendo á esta muestra de defe
rencia, he conferido igual dignidad á Mi Ministro Ple
nipotenciario en San Petersburgo.

Las distinguidas cualidades que os adornan y  la 
merecida reputación de que venís precedido son segu
ra garantía de que sabréis llevar á término feliz la mi
sión que os ha sido confiada de afianzar y  estrechar 
las cordiales relaciones que afortunadamente existen 
entre ambos Gobiernos y ambos países.

En su cumplimiento, no han de faltaros ciertamen
te Mi constante benevolencia, ni el leal concurso de Mi 
Gobierno.

Terminada esta audiencia, el Sr. Embajador tuvo 
la honra de presentar á S. M. el personal de la Emba
jada, y se retiró, habiéndosete tributado, tanto á la ida 
á Palacio como á su -regreso, los, honores correspon- 
dientesásualtacategoría.:' ’•---• -!-••••»<> .«• ~ ••• • > ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso X III, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el anticipo de cesantía que por 
enfermo concedió el Gobernador general de las islas 
Filipinas al Jefe de Administración de segunda clase, 
Gobernador civil de la provincia de Bulacán, en dichas 
islas, D. José del Alcázar y Garijo, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda; y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo. *

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil odio- 
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
BL Ministro de Ultramar. .

Tomás Castellano y. V illa r  ro ja .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Gobernador civil de la pro
vincia de Buíacán, en las islas Filipinas, á D. Manuel 
Baldasano y Topete, que con igual categoría y clase 
sirve la de Gobernador civil de Bataán, en las mismas 
islas.

Dado en Palacio 4 primero de Mayo de mil ocho
cientos noventp y seis.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Ultramar,

T m b é i Castellano r  V lilarrora.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  cómo 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en íuombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ba« j 
taán, en las islas Filipinas, á D. Manuel Oria y  Uría,

que ha desempeñado igual cargo en las mismas islas. 
Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho

cientos noventa y  seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Tom ás Castellano y Vlllarroy®.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en admitir la renuncia que ha presentado 
D. Luis Ricardo de Elizalde del cargo de Consejero de 
administración de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  seis

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s C a ste lla n o  y  T il la r  roya.

* R blao ió n  d e  las  reales  órdenes re  pedidas por este  ia*
NISTERIO, REFERENTES k PERSONAL, DURANTE LA PRIMr RA
QUINCENA DEL MBS DE ABRIL ÚLTIMO.

Abril 12. Dejando sin efecto el nombramiento hecho 
por Real orden de 16 de Febrero último á favor de Don 
Tirso Camacho, para la plaza de Oficial tercero del Go
bierno civil de llocos Sur (Filipinas).

Idem 13 Declarando cesante por no haberse embar
cado con dirección á su destino, dentro del plazo regla* 
mentario, á D. Rafael Febrer, Oficial cuarto del Gobier
no general de Filipinas.

Idem id- Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Juan Conde y Barca, Oficial quinto de la 
Intervención general del Estado.

Idem 15. Concediendo un mes de licencia por enfer
mo & D. Juan Romero de Tejada, Oficial cuarto de la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
** . -

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

En cumplimiento de providencia dictada por la S*la en 21 
del corriente, en pleito promovido por D. Francisco de Ha
zas y Abascal, Marqués de Hazas, contra los acuerdos del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 8 de 
Febrero j  5 de Marzo de 1891, sobre rectificación de aforos 
en la Aduana de Santander de una partida de cacao, ,*e re*., 
quiere por el presente á los causa habientes del referido Mar
qués de H«zas, que ha fallecido, á fin de que, si vieren conve
nirles & su derecho, comparezcan en el término de treinta 
diasante este Tribunal, á ejercitar Jisaccione* de que se 
crean asistidos én estos autos. ' *  * '

Madrid 30 de Abril de 1896.:=EIBecr$t*íiq de la Sala, Li
cenciado Luis de^Jrquiola. 1222—M

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

El Sr. Ministro de la Gobsrnae;ón se ha servido señalar 
el día 20 del corriente mes de Mayo, á las once de su m*ña
ña, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
ce pinte?ía, entarimadrs y frisos que ae han de realizar en él 
edificio del Ministerio de la Gobernación, bajo el tipo de 4 pe
setas 50 céntimos por cada un metro superficial.

Esta subasta se celebrará en la Subsecretaría de esta Mí- 
Dietario, en la forma que prescribe £l Real decreto de 21 de
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Febw o de 1852 sobre contratación de servicio» público», há- 
Uái/r» * de, manifiesto en la Sección primera, para conocí- 
m*^ to del público, todo» lo» días, de do» & ci^co de la tarde, 
he*í?* fil día de la subasta, la Memoria y pliegos de condicto* 
ne» *-•’ dativas y económica», complementado con las adi< 
cic , dministratm» quo se han estimado oportunas.

L<$ proposiciones se presentarán en pliego» cerrado» en 
pat* tel sello 11.°, ajustándose en su redacc'ón al modelo 
qu" . continuación se inserta, debiendo consignarse previa 
m* ^omo garantía para tomar parte en esta subasta, la 
ca* t-,»d de 500 pesetas.

vda pliego de proposición deberá acompañar el inte* 
res* “SJ recibo de la contribución industrial del último tri* 

^ cédula personal y resguardo de la Caja general de 
De expresivo de haber consignado las mencionada»5Q0 ^*»*tas.

- :rid 4 Mayo de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del
Ta<J^>i,

fdodtlo de proposición.

D. . . . ,  vecino de   según justifica ééM l i  cédula
personal que acompaña, enterado del anuncio publicado con
fecha. . . .  de de 1896, y  de la» condiciones y requisito»
qu-? - «xigm para la contratación en pública subasta di las
ob «reforma del Ministerio de la Gobernación, se com
p r a  ( á tomará su cargo la fj*cucíón de Jas indicada»
ob~ 'ion sujeción á los indicados requisitos y condicione» á ¡
ra? '■» (aquí la cantidad precisamente en letra) peseta»
por '* un metro supuficial de entarimado é friso, 6 cobrar 
en v*«* términos que se indican en el pliego general de eondi • 1 
cióles.

Madrid.. . . .  de .. . . .  de 1896. \
(Firma del proponente.) ¡

ADMINISTRAClÓN p r o v in c ia l

Gobierno civil de la provincia de Cuenca.

Monteé.—Comisión de Ordenación.-
■ ía 15 de Junio próximo, á Jas once de su mañana, 

te1 i jugar ia subasta, que será doble y simultánea en las 
ofir t de este Gobierno civil y en las Casas Consistoriales 
de „ ^ca, de los 3.191 metros cúbicos con 38 decímetro» 
cú a *n rollo y con cort za de pino laríceo, y 1.052,118 es
té r-.* f '¡.a leña incluidos en el plan anual d* aprovechamien
to* d - . corriente tñr  del monte los Palancares y sus *grega- 
dt u i*-ao en el término municipal de Cuenca y per ten ocien • 
tiir Propios de está ciudad, los que han sido tasados en 
la i - » r dad de 32.120 pesetas con 80 céntimos.

s * * 3 8H0 pinos de que se obtienen dichos productos es 
té* morados y señalado» con el marco núm. 47 de la pro* 
vinca, j  ios estados de cubicación y el pliego de condiciones 
par» bu aprovechamiento, se hallan expuestos en las oficinas 
de *»re Gobierno civil para que puedan enterarse Iob que de
see tomar parte en la subasta.

L s proposiciones se presentarán en pliego» cerrados es* 
crit en papel del sello 11.°, y »e arreglarán estrictamente al 
mt dr o am se inserta á continuación, acompañando á los 
mu « la carta de pago qu© acredite haber entregado en la 
Dt, ítaría de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja 
de i ü ósitos de la provincia, el 5 por 100 del importe de la 
tas dón como fianza para nresentarae como Imitador.

Cuenca 2 de Mayo de 1896.=EI Gobernador, M. Ripollas. ;

Modelo de proposiciones.
D N .N .,T«cinod#.....,proYm 8it de enterado de

loe «tados de cubicación y pU.go de condiciona estabUcido 
para la renta y aprovechamiento de loe 3.191.038 metroe cu- 
bico» en rollo y con corteza de pino lanceo y 1.052118 enté
reos He Uña, incluidos en «1 plan anual de aprovechamiento 
de 1895-96 del monte los Pelancares y sns agregados, sito en 
el té mino municipal de Cuenca y perteneciente A los Pro- 
pire ¡.dicha ciudad, se compromete. A hacer la compra y j 
aprovechamiento de Iob expresados productos, con estricta 
suifción al mencionado pliego de condiciones y satisicciends 
por e ios la cantidad d e ....*  (*<iui se expresaré en letra la
eantidad),  ̂ ^_4eha y firma del proponente.) 93—S

Diputación provincial de Gerona.

Bagajes.

En virtud de acuerdo de la Diputación provincial de fecha 
22 de Abril óltiino, el día 10 de Junio próximo, Adas ocho de 
su mañana, tendrA lugar en el salón de sesioneB de esta Cor 
noración la subasta pública del servicio de bagajes de tyda 
la orovincia para el año económico de 1896 97, cuyo tipo se 
flia en la cantidad de 12 000 pesetee.

1 Lo q u e  se anuncia para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en dicha subasta, A cuyo fin estarA de manifiesto 
en la Secretaría de esta Diputación el pliego de condiciones 
todos los días no feriados, desde las nueve 4e la manana A l a

UD*G«*ona l^ d e  Mayo de 1896.=E1 Vicepresidente acciden
tal, Luis de Prat.=P. A. de la C., el Secretario.

D elegación  de Hacienda en la provincia de Cinda d R e a l.
En conformidad A los artículos 125, 162 y 164 del regla- 

mentó Z S  del Tribunal de Cuentes del W , de 28 de 
Nnwi.mbre de 1893, se declara la rebeldía délos t  ^rederos de 
D Oarlos Ortega, Director que fué de la fábnc-» de pólvora
3 . Rniderir según resulta de la diligencia est ampada en el 
« n ó te n te ’ de alcánce que en estas oficinas s ,. sigue contra 
5f<ího. señores por no haberse presentado * contestar A los 

nñí s , lis hicieron, y en l i  inteligenc’ ,» qu« las sucesi 
v a s  notificaciones se harán en I o b  entrador, de estas ofieinas

de 1896.V =E1 Delegado, P. E.
Juan Sama. WU—M

Delegación de Hacienda de la  y provincia de Cuenca.

D Ange1 Tela Hidalgo y Burri' el, Delegado de Hacienda
i» provincia de Cuenca.
Ignorándose el paradero de ]0g Oficiales de recaudación 

qu© fueron en la Administrad 5n de Contri bu cione» de esta 
provincia D. Leopoldo Martín tz, D. Pedro Medina y D. Luía 
Pérez; por el presente, y en cumplimiento de lo que dispone 
«1 ait. 124 del reglamento f  orgánico del Tribunal de Cuentas

del Reino en 28 de Noviembre de 1893, se le» cita, llama y 
emplaza para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este edicto en la Gaceta dk 
Madrid y Boietin oficial de esta provincia, se presente en esta 
Abogacía del Estado á r#eoger y contestar el plitgo de car
go» que como responsables ©ubsidiarif s les puede caber en el 
expedienta administrativo de r* integro que *e sigue contra 
D. Evaristo Ai-hundía, Agente efecutívo que fué de la misma 
zona de Priego; previniéndole que de no hacerlo se le»1 harán 
las notificación»» en estrados y les parara el perjuic» que 
haja lugar.

Cuenca 28 de Abril de 1896.=A. Tela Hidalgo.
1209—M

Esatción Central de Telégerafos.
Telegramas reciMéos m df& de la freha f detenidos síw

dicha oficina por m enconir&r 4 ms -iesiiBmtmrim, pun~ 
toe de éondeproeedm y ms noméres y*iomde&Bm*

CJSNTEAá
Huelva.—Serios, «I» seña».
Malaga.—»AnIonio Pbchol, Aduana, 12, segundo.. 
Valdepeñas.—Manuel Ser Rodríguez, Tolédo, 23,*.
Gracia.—Catalina Pér'*z, Caballero de Gracia, 35,'
Adra.'—Ramón Crespo; tía sañas 
Málaga.—Josemmp-ro,. Aie»la, 41- 
Alcalá de Han,ares.—L*6n, Al«alá|A3, estaaco,

  Millin.—Antonio Piedm, Madrid.

OESTE
Havahsrmosa.*—Engracia Barde, plazuela Puente. 
Segovia.—Calle Doña Elvira, 0.
Madrid 4 de Mayo de 1896: =  El Jet! del Cierre, M i

Villar.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n s t itu c io n a l d e  M e d in a  á  R io s e co .

El Ilustre Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, i 
ha acordado establecer en *»t& ciudad el alumbrado* público 
por medio* de la electricidad, y contratar ®1 servicio; median
te subasta pública, con estricta sujeción al pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto en las oficina» déla Diree 
eión general de Administración local y m  la Secretaría de 
este Municipio.

El a*to de la subasta tendrá lugar el día 8 de Junio próxi-  ̂
mo, á las dos de la tarde, celebrándose simultáneamente en 
la expresada Dirección general de Administración local, y en 
esta ciudad en la Sala Coneistorial.

Medina de Rioseco 18 de Marzo de 18i&c=Rl Alcalde Pre* I 
Bidente, Germán Pizarro.
P liego de condiciones fam lta tioas y  económicas para la  subasta \ 

dei alumbrado pUblíco de esta cm da& pm ^ m difrM la  e ttú tH - ! 
ddad.
1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú

blico de la ciudad de Medina de ftioeeeo por medio de la 
electriciiaá durante un período de veinte años, contados des 
de el día en que se reciba oficialmente la instalación, á la 
persona á cuyo favor se haga definitivamente la adjudica 
pión de este servicio Durante este tiempo, el Juntamiento 
ño podrá conceder á nadie dicho suministro, ni administrarlo 
por sí, á menos que se rescinda el contrato.

Queda autorizado el con cesionario* para dar luz eléctrica 
á los particulares, mediante Buscrieiene» d contratos* j  per- 
cibir ínt«gro su importe, siempre que los precios paramal pú
blico no sean más bajos que ios del alumbrado del Municipio,
•n cuyo caso el concesionario se obliga á rebajar también 
ésto».

2 a El concesionario hará por-su cuenta-la instalación i 
completa para el alumbrado eléstrico, cuidando quoJos apa- ! 
ratos sean de buenas fábricas y reúnan todaz las condiciones 
de seguridad para el público, constancia é r. intensidad en ln̂  
luz, uto cómodo y no peligroso, y, solidez y elegancia en lom, 
que ha^an de colocarse en la vía^pública.

3 /  8e autoriza al concesión ario para introducir hw mej 
ras ó utilizar lo» descubrimientos que períácaionon el sistema* 
de alumbrado, previa autorización del Ay untamiento

Asimismo se obliga el rematante á neeptan-lo» adelarác» 
que puedan realizarse, sí el Juntamiento asilo dispone^ y.á 
renovar el material que para ello fuera,preciso* mediant&la 
indemnización á que hubiere lugar^ á jpicio ée peiitos nonx 
brados por ambas partes contratantes

4.a Será de cuenta del rematante laJns^alaeión y entrete
nimiento de los motoras hidráulicos y de vapor que ampáec 
para producir la luz, y tendrá siempre de reserva, para evi 
tar entorpecimientos ó cualquiera otra co&tingcncia^uni mo
tor y un dinamo, que sean suficientes para producir,la elee 
tricidad necesaria para todo el alumbrado.

5.a En el caso de negarse los propietarios de edificios á la 
colocación de íos cablea, sopo tea* aislad ©Tes J dtmáa apara
tos necesario» para el alumbrado*,, el Ayuntamiento hará apli
cable s en beneficio 'del coDce«ÍQnario las dispe^deiones de la 
ley de Expropiación forzosa, k cuyo efecto el ammhrado elée 
tricóse considerará como servicio público, obligándose el 
Ayuntamiento 4 obtener la correspondienle declaración da 
utilidad. Las indemniza cienes que deber* satisfacerse porr 
este concepto, así como loa desperfectos que se ocasionen en 
Iob edificios al hacer la instalación, serán l e  menta del con
tratista. Prestará s»!mismo el Ayuntamiento todo su apoyo 
moral y material al contratista, hacienda que los agente» de 
la Autoridad vigilen las obra» de instalación é imponiendo 
multas á los que en ella» cauaaren algún daño, sin perjuicio 
de obligarles al pago de la» reparaciones que fuesen pre 
cisa».

6.a Be autoriza al contratista para que pueda montar los 
cables aéreos ó por medio de canalización subterránea; en el 
primer caso la altura de lo» cables sobre el suelo será de eua 
tro metros por lo meno», y tendrá usa separación de 0 75 de 
todo edificio ó construcción que los soporte, y un metro de 
altura sóbrelos tejado», cuidándose siempre de ponerlo fue
ra del alcance de las persona» que no estén afectas á su eui 
dado y conservación; en el segundo caso eerán de cuenta del 
contratista todos los gastos que se ocasionen para dejarla 
vía pública empedrada y en el mismo estado que se hallaba 
an***.

7.a Los cables reunirán las condiciones de conductibili 
dad, resistencia y masa suficiente para evitar .roturas y dar 
paso á las confíente» má« intensas que el servicio exija; en el 
trayecto de, ia canalización podrán ser dlim dos y con enycl-

/

I tente aislador ̂  desde entrada en la poblaeft$ñ, 6  «u»ií!do 
encuentren en ^u camino los alambre» telegráficos, siendo 
forzoso en este último caso. Los cpMesf descansarán »obre 
soportes colocado'* á distancies que no excedan 30 me
tro», salvo en los p untos en que sea imposible colocar poe
te» intermedios.

8 .a Los diámetro» Ó »  los circuito» deben sev calculado» de 
suerte que su temperatura no' excedía de 26° cv La densidad 
de la corriente no exce dará de tre» amperes? por muí8 para el 
caso de conduetores aisl ®dbg. y cuatro ampere» por mm* 
«i fueran descubiertos. B r exigirá* al contratista el empleo de 
cortacircuitos y de toda clase dá órgano», cuya i'pHeacióú 
redunde en beneficio de la seguridad pefsonal y ma^Brial dolí 
público.

9.a El concesionario se obliga k  tener coníStáutemente á 
dispowción d«l Ayuntamiento los aparatos n so ŝaTlos para 
medir lo intensidad lumínica de las lámparas.

10 Estará á cargo del concesionario, y  será de su cuenta, 
el servicio de alumbrado, manipulación ele aparat&tr, vigilan
cia y cuidado de los» mismos.

El Ayuntamiento se reserva la alta inspección del ser
vicio.

II. Constituirán el alumbrado público 200 lámpara»- de 
incandescencia, laecuales tendrán una Intensidad lémíñica 
de 10 bujías alemanas. El Ayuntamiento podrá seminar la 
sustitución de las que crea convenientes por otras d& mayor * 
fntensidftd, y aumentar el número de lámparas y dé hswas-en?* 
que han de lucir, mediante la mdemnizaeión q ie  corraspon^ 
da, con arreglo al precio en que fuera adjudicada e&4á su^- 
basta.

12: Las lámparaa se colocarán en las oaliss, plazac y si
tios que *1 Ayuntamiento designe; y la red de cables ©atará 
dispuesta por circuitos, de moi© que pu©da apagarse ^me
dianoche la mitad dé las lámparas, y cauc d# cua*quie^ ave
ría no quede completamente á oscuras la poblációh;

En caso de avería total producida por falta en el servicio; 
el contratista está obHgado á dar luz á su costa en la forma 
que se previene en la base 19, sin más amsüio por part* dd  * 
Ayuntamiento qu» eL aprovechamiento de depósitos y faro 
le»r que se le entregarán por inventario á calidad de devolu
ción en su día. También le proporcionará el Ayuntamiento 
el número de serenos que á juicio de la Corporación#» crean 
precisos-para servir el alambrado por petróleo, pero indem
nizando ©1 contratista el pago de cu haberes..

13- El alumbrado eléctrico comenzará á ducir sn todo 
tiempo desde media Mora despuénde la puesta del mi hasta 
el amanecer.

1L El precio del alumbrado público contratado será de 
6.500 ̂ pesetas anuales por las 2O0 1ámpara^ ds 10 bujías de 
intensidad.

1§> El precio de h^htz para lo» edificios y  establecimien
tos municipales será^ mismo que-el de los particulares. Para 
ferias, fiestas y otros caso» extraordinarios los precios serán 
objetode contratos especiales con el concesionario. E«te se 
obliga á suministrar 14 luz necesaria h%sta donde la fuerza 
de Sos aparatos lo permita, previo aviso dej Ayuntamiento 
con veinte días de anticipación

Ifi. Si el Ayuntamiento en cualquier tiempo acordase dis
minuir el número ie  lámparas del alumbrado público* esta 
diosninueión no s»rá mayor de 50 luces, rebajándose el pre- 
ciodel eontrato proporcionalmente ér la cantid&d en que fue« 
po 4̂3ado^a pa>g.m ■ ello 1» ^poytnT»<r~liquidft-
ciJn.

17. La instalación general quedará hecha y entregada a l1 
servicio público en el plazo d© s»ís mes«s, contados desde lAv 
f echa deí otorgamiento de la escritura, Qfieda, sin embargo^, 
autorizado el conofsionario para entregaría antes, si la tuvie
se terminada, previa la correspondiente r»ce cióo^oficie!.

18. Son de cuenta del concesionario todos los gastos ne
cesarios para la instalación completa del alumbrado eléctrico 
en la vía pública, así como les de su entretenimiento y repa
ración^ obligándose é  conservar la instalación  ̂en buen estado 
y á renovar lo que fuera prcci80,sujetando los materiales quA 
usé á la aprobación de la respectiva, Comisión del Ayunta^ 
miento.

10. El Ayuntamiento cede al concesionario durante el pía» 
zo del contrato los faroles del actual alumbrado, los cuales s* 
conservarán en la forma actual y tendrán siempre Jos depósi
tos de petróleo dispuestos»para ser encendidos^ en caso ée in
terrupción desalumbrado eléctrico,, El emplazamiento y nú
mero de lo&fároks guías se fijará ¿por el Ayuntamiento* de 
acuerdo con el contratista.

20. En el caso de emplearse el vapor como fuerza motriz, 
el local destinado á les máquinas»© instalará en forma que 
no ocasione peligros ni molestias^! vecindario.

21. ' El pago del servicio de alumbrado eléctrico se hará 
por mensualidades vencidas, previa liquidación.

22 La subasta s^hará á suart» y ventura del contratista, 
quien no tendrá derecho á pedirTaumento de precio ni indem
nización alguna fuera de los casos previstos.

23 La subasta será doble y simultánea y tendrá lugar en 
Madrid en el ini^erio de \a  Gobernación ante la Dirección, 
general ie  Administración laca!, en ei sitio que la misma de* 
termina y anuncia, y en la Gasa Consistorial de eeta ciudaúi 
ante el Sr. AlcaMa ó quien ilegalmente le sustituya y un Cour 
eejfdi que al efeeto design©,»! Ayuntaaaaiento, y con asisteneiA 
de unríotano público, precios los anuncies correspondientes; 
y exhibición despliego d®, condiciones, que se hallará de>m&t 
BÍfiesto en ambos puntos

Habrán de hacerse las proposiciones en papel sellado 
dA la clase l ^ f c o n  succión, al modelo quo se in Berta alt final 
y en pliego» cerrados. que se estregarán al Pre»identp. Ben- 
tro del plíeg© incluirá éí licitador su cédula personal y el res
guardo qua acredito haber impuesto en la Ceja general de 
Depósitos» en cualquiera de la» sucursales ó en la Deposita
ría de este Ilustra Ayuntamiento, la eantidad de 8̂ 135 pese- 
tas, importe del & por 100, ©orno fianza provisión al v bien e% 
metálico ó en ef*etos públicos, teniendo en cuenta que éstofh 
sean loa qué fueren, se admitirán al precio de cotización ofi
cial del día que se constituye el depósito. Esta ©entidad, que 
será devuelta á los postores no agraciados, será ampi ada por 
el adjudicatario á la de 10 por 1§Í que responderá coma fian
za definitiva mientra» duren la» obras, y quedará á beneficio 
del Ayuntamiento en el cas© de no hacerse la instalación. 
Terminada ésta, y comprobado durante dos mesas que el 
alumbrado funciona con toda regularidad* se devolverá dicha * 
fianza al concesionario. Del cumplimiento del contrato en lo 
sucesivo responderá el rematante con todo el material dala 
instalación.

25. Berá desechada toda proposición que no esté acompa
ñada del resguardo del depósito y de la cédula personal. Lo 
serán también las que no se ajusten al modela, si las diferen
cias pueden producir^ á juicio del Presidenta, dudas sobre la 
persona del lieitador ó del compromiso que contraiga, sin 
que, en caso de existir esta duda, deba admitírsele la propo
sición, aunque el lieitador manifieste que está conforme eon 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo. 
También serán desechadas \m proposícM ej ó clávenlas con-
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dlcionaUs, y é^aell»/* en que 1% canti dad fuere maye? que el 
$ipo señalado para la subasta.

26. En el caso de que resul’te ím  do» ó más preposiciones 
iguales más ventajosas que las testantes, se abrirá entra sus 
autores tk»a licitación verbal Üuranta diez minutos, pasadas 
los cu a te  la declarara ei Sa Presidente terminada, dcsptéf , 
de apercibir por tres Teces á los Ueitadores; entendiéndose :

ningUDO mejora»©!* proponícióm ó todos la mejora&én 
mn ios mismos términos,tc hará la adjudicación pTovistoal 
'dé!'remate a Üavoc de aquel cuyo plkgo tenga el número más 
'bajo, Caso de ser igualmente ventaj sas las propooicicrc eB de 
lo»rematantes provisionales de la# dos subastas, se hará en 
tre ellos urna licitación «n la forma que prescribe ci arte 18 del 
^Roal dtereto do4 desuero de 11883. ^

27. Limrf altas en ti servicio d«l alumbrado públice se casti- fc 
^ a rán  con multa» de 5 á 10 pesetas «i *son leva», y df 50 á 200 
vgi son graves., á juicio del Ayuntamiento, que lo determinara 
en cada caso cuanto ocurran ipor caucas dependientes de la 
voluntad dói concesionario.

28. Serto causas para la ̂ eseisiéa del contrato ejercitan* 
do la aceito pergeña! que 4! Ayuntamiento se reserva u ti
lizar:

1 /  La iñ tam  pción dclnlumbrado por culpa del concesio
nario enm ás dé la mitad de las lámparas *p®r espacio de 
quince días «ejecutivos.

2.®- ¡í La falta' de intensidad hunínica comprobada con las 
lámparas d u ró te  ocho días en él espacio de un mes, ó du
rante catorce «a dormeeeaconeSGu^

3.fl¿ La n#gc.tiva del^concísioaario al cumpúmiento de lua 
demás obligaciones del contrato* Esta rescisión llevará con 
sigo4a pérdida de la fianza (la que representa el material de 
inBtalacíób)|CÍn perj«icio de exigír gubernativamente alcon 
cesionario la multa é ind&mnú&ción á que diere lugar por los 
trámites de*ta vía administrativa de apremio, y de utilizar 
contra aquát cualquiera otra acción que procediese. E* Ay un 
tamiento podrá no obstante cambiar en multas la rescisión 
del contrate, y el mínimum I d» las que imponga en M  caso 
no b&jarámde 500 pesetas.

2#. El“f3m*tant«ff>odrá ceder el contrato á favor ds otra 
persona ó'Boci#dad constituida al efeeto m  las miomas con
diciones eon que él lo otorgó, y siempre que á juicio del Ayun - 
tamíentd ofrezca éste la garantía suficiente.

§0* Serán de cuenta del concesionario'todos los gastos de 
escrituras, copiágf lascripciÓm en el Registro de ia propie 

 ̂ dad* derechos de subasta, anuncios y ios que puedan-ocasio < 
narse además por lría lta  de^umpümiento en las condicio
nes del contrato.
-31. El concesionaria se cometerá á los Tribunales compe

tentes d#l domicilio de la Corporación contratante, para que 
ellos eo ozean de las cuestiones que se susciten.

82. ' -No podrán ser contratista» los que estén comprendi
dos en cualquiera de los esgos que marca el art. 11 del Real 
decreto de 4 de Enero de* 1883.

83. ¿iEI contratista quedará o bHgadoabcumplimiento délas 
condicione» de esta pliego y de todas las disposiciones que 
se#n aplicables deLÉUal decreto antes citado, las cuales regi
rán también todos los demás actos del remate.

84. &L*s mejorasque los postores ©frescan, aparta de las 
bajas sobre el tipotde licitación, no se tendrán en cuenta para 
la adjudicación, toda vez que ésta ha de .'-hacera* atendiendo 
solamente al mayor beneficio que para el Ayuntamiento re
sulte en las bajas-que se hagan en los precios fijadas para 
este «©«vicio.

^Modelo* depr oposición.
B ..» .. ,  vecino d e .. . . . r con cé&uíá perBonál,núm. 

que acompaña, enterado del anunció y pliego de condiciones 
para I&hsubasta del alumbrado público por medio de la elec
tricidad en la ciudad de Medina de Rioseco, se Ofrece á ejecu
tar dicho servicio con entera sufedón á aquéllas, por la can
tidad d o . . . . pesetas céntimos (en letra) anuales por
las 260 lámparas de ?$0 bujía®.

(Fecha y firma del proponente.)
Medina de Rioseeo ;18 de Mnrzo de 1896. =¿E1 Alcali©, 

Germán Bizarro.=El Secret&rio,-Esteban higuera.

M ea l i a  constitucional d©;!3ecerriLd© Campos.
D Antonio Crespo Ibáñez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de dicho pueblo, en la provincia de Falencia.
Hugo saber que no thabiéndose^ reintegrado al Pósito de 

esta localidad por B. Feljise CerraaEieio Gómez y D. Matías 
Pel&yo Peárjipn (herederos de éete^ la cantidad de 104 fane
gas, 9 éuartihos de -tngo¿$ae se hallan adeudando, al antedi- 

,,, cho Pósito*>een más 12 ?f anegas á que ascienden los recargos 
del apremio de segundo.grado, é ignorándose el domicilio de 

l B. Manuel Cabeza, en ffepreoentaeiók de su esposa Doña Ni- 
^asia  Pelayo fée la Portifia,/Doña Felipa Martínez Pclayo y 
■ IX Rafael M ayo de la Portille, herederos del referido Sr. Pe- 
layo Pedrejón, á virtud ^previdencia, dictada por el agente 
ejecutivo encargado de la tramitación del expediente han sido 
embargadas, procedentes de ¿tai testamentaría de $). Matías 
Peí&yo Pedrejón, Jas fincas que á continuación se deslindan. j 

W  Una tiorra en el término de esta villa y pago de fferi- í 
■;juela&\ es de eüíruEda ca]iciad, h&ee 14 euartae, 91 palos: linda \ 
Norte, Gaste y Poniente otra deda capellanía d® D. Antonio ) 
^érez; por el Burik de D. Aisenk) Le rengada; sale á subasta 

. >©n í.2i0 pesetea.
2¿a -í£)tra .tierra«eiL.el mísm© término y pago, donde dicen la . 

•^r^,..4e..segunda>.cai)idád; haee 5 cuarts», ópalos; linda Nor- 
iteotra de D. Antonio Rodrigue^; < Geste la áeD . ManueiiRed; 
^ u r D. ¡Faustino Albertos, y PmiieMé D. h touel Regaliza; 

subasta en.420pesetas..
8 ^  Otra tierra en dicho término y pago dosde dicen úm z 

de Gmlrom&shu, de segunda eahds4^aee 11 cuantas, 44 palos: 
lino^Al ^aríe ü. Dámaso Marco®; Sur D Nicolás Diez de 
Bc>rfcó#£ Oeste D. Vicente de los Bueis, y Poniente D. María- 
no T^anchq; 4ialé;.á «ubaséa $n>880. pesetas..

L& s>úhasts tsndrá lugar* enJa Casa Consistorial de esta ' 
localidad si día 15 del pro^mo mes á® Mayo, á las ©noc de su j 
.m a ñ a n e :  i

1.° Qa® los herederos mencionado D. Matías pueden i 
librar, los bienes pagando el principal y recargos antss de ce- j

; .rrarse- la -.subasta. j
2.° Que «eré postura admisible la que cubra las dos tere®- i 

,• ras partes d ú  valor líquido fijado á las fincas.
$ 0 Que todos ios requisitos necesario»* coa arreglo á lo 

dispuesto en la instrueiCión de 12 d© Mayo de 18S8, se mani- 
fesfct&ián á ios lloitadorca-que se pre&mten en el acto d«l re* i 
ma te. ¡

Lo qne sa hace público por médio áe la Gaobta ns Ma- 
dmp y MUtin oficial d® la provincia, á fia de que no aleguen : 
ignersneia .aquellos á quienes pueda interesar.

Biearrií'.&r Campos 28 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
P. A/, el primer Teniente de Alcalde, Eulogio Arenillas.— -. 
Por su mandado, j l  Agente ajeoiífofá?, Santiago García.

1197-M:

Alcaldía constitucional de N avarrete.

D. José María B icnts y Brioncs, Alcalde CóBátítucional 
le esta villa de Navarrete.

H go saber que no habiendo comparecido el mozo Arsenio 
3áiz Vélex, hijo de Mariano y de Francimca, n%tural ^e estrA 
rilla, núm. 20 del alistamiento para el mmplazodel.Ejército 
m «i actual año, si acto de clasificación y declaración di> sol
lados, que tuvo lugar anta el Aynntatótnto de mi pr^siden- 
na d  9 de Febrero último, m> obstante haber «ido citado en 
forma legal, y habiéndose íust ruido id correspondiente expe
liente de prófugo, con arreglo á los artículo» 87 y siguientes 
ie la vigente ley de Reclutamiento y reemplazo d*l Ejército, 
por su resultado, la Corporación municipal quo presi io le ha 
declarado prófugo, con iias subsiguientes responsabilidades 
de gastos y demás que determinan las disposiciones vi
gentes.

En tal concepto lo «cito, llamo y emplazo á fin de ser pre
sentado ’snte $a Gomraión provincial de Logroño para su in
greso en -la Gaja respectiva.

Y por lo que interesa al buen servicio del «Etado y cum
plimiento do las leyes, rusgo y enesrgo á tod&B ia* Autorida 
des y eus agentes«e sirvan procurar la bu*ca, captura y re
misión á  esta Alcaidía del vm*ncionado prófugo ó su presen
tación á  disposición de iaGomiftión provincial.

Dado en Navarrete á ® n ©  Abril de 1896 =  José María 
BrioneSoi^Por m. mandado, Florencio Velasco, S^e^etaric.

1233—M

AD M INITRAC IO N D E JU STIC IA

Jungados mllitf&wm-*

ALIGANTE

D Giuée Lozano y Ramón, primer Tenwute de Infantería 
con destino «n la zona de reclutamiento de Alicante, náme 
ro 45, y Juez instructor d#l expediente que p o r  haber faltado 
á la co» centración se instruye contra el rebuta dd reempla 
zo de ¡1895 y cupo de Finestr&t (Alicante) ^Toíé Selles Lloret, 
hijo de Vicente y de Marina.

Haciendo uso de los derechos que me confiare el Código 
de Justicia militar, por el prase&te citOv llamo y emplazo á 
dicho recluta, pam que en el termino de -treiétádfás, á con> 
tar desde la  publicación de este primer edicto ea la G a c e t a  
de M a d r i d ,  se .presente en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel del Carmen de esta ciudad, á responder á los cargos 
qu« le resultan ©a dicho expediente; haciendo saber qué de 
no preseiiterse en «d plazo sfñ&lado s^rá declarado en r«b^l 
día y perseguido como desertor, s endo responsa ble á los per
juicios que haya higa?.; pues así lo ttngo acordado en dili
gencia de e»te día.

Alicante 25 de Abril de 1896.=Gmés Lozano.
1194—M

ALMEhIA

D. José Campillo Lozano, Capitán de la zona de recluta 
miento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
Instruido ente»t?a plaza al recluta n^iií^419íi¿dél r̂ciBtíatpJazo 
de Í895 ^procedente' íel áiistamiento de Gádor (Almerí») 
Juan Hemández-Rodríguez, por «1 delito de h^ber faltado á 
la concentración dei‘30 de Octubre último.

Por la preaeinte requisitoria llamo, cito" y emplazo á Juan 
Hernández Rodríguez, retí uta del reemplazo de 1895, natu 
ral de Gador, provincia de Almena, hijo de Miguel y de 
Francisca, soltero, de veinte año» y tres meses de edad, de 
oficio jorn»l®ro. cuya® señas réreonaíes son las siguientes: 
pelo castaño, tcolor trigueño, cejas al pelo, frente regular, na 
rizMem, boca ídem, barba poca y de un metro 596 milíme
tros de estatura, para que en el término de treinta día», con
tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
ante este Juzgado militar, sito cuartel de Infantería de la Mi 
sericordia de e*te plaza para responder á los cargos que le re* 
Bultan en el expediente qu® de orden superior instruyo á di
cho recluta por el delito de haber faltado á la concentración 
del día 36 de Octubre último; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado «erá declarado rebelde.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como militares 
y de policía judicial, p&ra que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo Juan Hernández Rodrígu«z, y 
en caso d# ser habido lo remiten en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo 
mandado en diligencia de este día.

Almería 24 de Abril de 1896.=El Capitán, Juez inetruc- 
ter, José Campillo. 1195—M

D. José Campillo Lozano, Capitán de la zona de recluta
miento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
instruido en esta plaza al recluta de la misma José Ramos 
Ramo», del reemplazo d© 1892 y sorteó @n 22 de Septiembre 
último, al cual le correspondió el núm. 544, por el delito 
de habar faltado á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo.

Poip la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Ramos Ramos, recluta del reemplazo de 1892, y sorteó en 22 
de Septiembre último con el núm. 544, natural de Lubrín, 
provincia djs Almería, hijo de Francisco y de Isabel, soltero, 
de veintidós silos, seis meses y once días, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, eo 
lor trigueño, cejas al pslo, frente regular, nariz ídem, boca 
regular, barba poca, y de un metro 526 milímetros do estatu
ra, para que en el término de treinta días, contado desde 
la fecha de esta requisitoria, comparezca ante tste Juzgado 
militar, sito cuartel de Infantería de la Misericordia de esta 
plaza, para rsspohdcr á los cargos qu© le resultan en el expe 
diente que de orden juperíor instruyo á dicho reclute con 
motiVo de .haber faltado á coneeotraeión para su destino á 
Cuerpo; b»jt> apercibimiento de que si no «comparece en el 
plszo fijado será deelsrado rebelde.

A su ytz1 en nombre da S. M. e! R*y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civil#* como mili
tares y policía judicial, parsa que practiquen activas díiígen 
cías en busca del rtísrido ru lo ta  José Ramos É«;nos, y en 
caso de stf habido lo remites an clase de prego, con las s® 
guridades con viniente», á este Juzgado; pues agí lo tengo 
acordado en diligencia de este áte.

Almería 26 do Abñi de 1896,sE J  Capitán, Ju«z ídiíLuc- 
ter? José Campillo,. 1196—M

BARCELONA

D. Enrique Marzo y Diaz Vahiivielso, 'Tediante í>c' "̂ el 
dé la zona de reclutamiento dé Manresa, num. 39, ^ez 
eventual del cuarto Cuerpo de Ejército.

Ignorándoae el paradero de D. Tomás Mesagcér y t 
na, Escribiente de primera ch se del Caérpo auxiliar í »n- 
nas militare» con destino en la Subínspección del cu to 
Cuerpo d® Ejército y en comisión en el cuartel genera ^el 
mismo, natural de Valhbona, pravincia de Castellón h»*o de 
D José Meseguer B#ltrfen y de Dcña Leandra C*Tdo»'»  ̂ á, 
de treinta y tres años de edad, que ha desaparecido d-^r*te- 
plaza, á quien estoy procesando por los delitos de fai*idea
ción de doeumentoB militares y abandono de destine ;

Usando de la jurisdicción que me. concede el Código de 
Justicia militar, por el presente único «dicto Hamo, é ‘o y 
emplazo al referido D. Tomás Meaeguer Cardona, p̂ *̂* /ue 
én-el.término de diez día^r á ©optar desde U techa á& v  ̂ u- 
blicacióa, m présente en Ls prisión*» militares d* a»ta ^'«za,- 
á fin d® que sern olios sus descargos; bajo apercibirme de 
»er declarado rebelde »i no compareciese en el referid ' - í’zo, 
ídgaiétidosde el perjuicip que haya lugar.

A !& vez, en nombre de S M. el Rev (Q. D. G ), ex >y 
requiero á todas lss Autorida te», tanto civiles como mí* res 
y á los «gentes de la policía judicial, para que practique * ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso o 1 ^er 
habido lo remiten en cridad do preso, c:n las »egu * \;.dos 
ce nveniei tts», á las prisiones milite res de esta plaz». . a mi 
dispo&icióa; pues así lo tengo acordado en provide>nc: de
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese an la G aceta de Madrid y los Bvíetinw ofi
ciales d * rete provincia y de la de Castellón.

Dída en Barcelona á 24 de Abril dt 1896 —Enrique Ma’zo. 
Por mandato de S. 8.* el Secretario, Enrique Camp

1201—M

D. Sixto Laguna Gagcs, Capitán d&l cuarto regími*r«t:> de 
Zapadores Minadores, y Juez instructor nombrado pn ac
tuar en el expediente qua por falta' grave de primara •■¿ar
ción se siga© al Bild&do de este regimiento Cándido Ma* «;arit 
Pallé.

Por la pregante requisitoria llamo, cito y emplazo sí mol
dado de e»te regimiento Cándido Margarit Pallé, ntV>\ >, ie 
Palamós, avecindado en ídem, Juzgado de p r i m e r a * . i a  
de L% Bisbal, hijo de José y de Francisca, soltero, d  ̂ «■ -uta 
año» de «dad, de oficio taponero, y,cai*B sem g por-, ¿ es 
boj * pelo n^gro, ojos pardos, cejas al palo, color sui.<r ¡ iz 
regular, barba poblada, boca reguísr, estatura un < 605 
milímetros, para qu® sen el preciso término da traint «s, 
contados d«sde la public&cióa de esta requisitoria o >a* 
c e t a '  d e  M a d r i d ,  comparezca m  este Juzgado mili** ^r- 
tel de Atarazana*), á mi diaposicion; bajo apercibim*' de 
que Bi no comparece ©n el plazo fijado será dsciar’ ' e- 
bslde.

A su vez, ©n nombre d® S. M. el Rsy (Q. D. G.).  ̂ t̂o
y requiero a todíts lag Autoridades, tentó civiles cort sli* 
tare» y de policía judicial, para que practiquen astiv ili- 
g®BCias en buscsi del referido procesado, y ea el 
habido lo rem itan en cía»® da pr^o á mi disposición»; ? ■< así 
lo tengo acordado en diligencia de este día

Barcelona 24 de Abril d© 1898.=Ei Ja«z in s tru í  r. ^to 
Ltgane. . X—6202

D. Sixto Laguna Gasa®, Capitán da! c í&rfcoregimh'.M de 
Zapadores Minadore»,y Ju?z iustructor nombrado para *»' i&r 
en ®1 expediente que por la falta grave de primera de»" j ón 
se sigue al soldado Jaime Sanliche B&tüe.

Por la presente requisitoria Jl&mo, ci'o y emplazo a ol- 
dado d^ est© Teg^m^eoto J*i«Yî  Sanllche BaIU®, nat. de
Sabadell, hli > de José y-de Margarita, aoltaro, dev^  úa 
años de edad, de oficio pintor, y cuya» «añas perno & n:
pelo negro, ojo» pardo», cejas al palo, color sano, n&r -u-
lar, barba creciente, boca regular, estatura un metro t\» ui- 
límetroe, pare que en ei preciso término de treinta d i n ... un
tados deed© la publicación de esta requisitoria en i& (UvUTA 
db Madrid, comparezca ©n este Jazg*do militar, cn^ri:„; ie 
Atarezanfes, á mi disposición; bajo a percibí miento, de , e si 
no comparece en el plazo fijado será declarado r eb e ld e .

A su vez, en nombre de 8. M . ©i Rey (Q. D. G.), r* . rto 
y requiero á t das las Autoridad©», tanto civiles com< :j¡ i ta
res y #de policía judicial, para que practiquen activas ?Agen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser tn », i-, lo 
remitan en ciase de preso á mi disposición; pues así t<¡ r ngo 
acordado diligencia de este día.

Barcelona 25 de Abril de 1896.=E1 Juez instructor í xto 
Laguna. 1200—Vi

D. Léopoldo de Perinat y Torreblanca, Teniente de .navio 
de la Armada y Fiscal instructor de la Comandancia Ma
rina de Barcelona.

Por el presente segundo edicto llamo y emplazo »;íL c’ivi- 
duo Isidro Gusi Basconti, hijo de León y de Coloma, . * in- 
ticinco año», natural d® T&rrasa, para que en ©1 térr^iro de 
veinte días, contados desde la inserción del prssent n la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en esta Fiscalía á  ▼<*■>*; >uder 
á los cargos qu© contra él resultan ®n causa qua ».

Barcelona 28 d© Abril de 1896.=V.° B.°=LecpoL'  ̂ Pe*
rinat.=Por mandado de 8. 8., el Fecret&rio, Pedro Bon- 
matí. 1198—M.

BURGOS
D. Lorenzo Lambarri Manzanares, Capitán del segundo 

batallón del ragimiento Infantería de !a Lealtad, núoi. 30, 
Juez instructor nombrado por ©1 Sr. Coronel del expresado 
Cuerpo para instruir expediente contra el soldado Manuel 
Andrad* Fernández, por la faite grave de primera d^s-rúón.

Por la presente requisitoria Jlamo, cito y «mpL^u «i; sol
dado Manuel--Andra.de Fernández, dehregimiento arfiba cita
do, natural da Sevilla, provincia de ídem, hijo de Manuel y 
d® Antonia, de veintiún años de^edad, de oficio dei campo, 
estatura un metro 617 milímetros, cuy&seeñ&g personah » son 
las eigüientes: pelo castaño, c^jas al pelo, ojo» pardo»*, nariz 
regular, boca regular, color moreno, frente regular. ?irt bue
no, producción buena, señas particular#» ninguna, pa--* que 
en el preciso tórmmo de treinta días, bQotados desde la pu* 
biicíicióii de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado pilítar, sito en el cuartel de la Au- 
dienci*, qué ccopa eíRegimiento Infantería de ia Lealtad, nú
mero 30, pera responder A Jos cargos que le regultan en el 
expediente que por deserción me hallo instruyendo; b a j o  aper
cibimiento de que sí no comparece en el plazovfijado será de
clara lo rebelde*

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todfts las Autoridades, tanto civiles como milita*
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res y de policía judicial, p*ra que practiquen activa* diligencias en busca del referido Manuel Andrade Fernández,  ̂ en caso de ser habido lo remitan en ciase de prego» con las seguridades convenientes, al calabozo del citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de estadía.Dada en Burgos á 28 de Abril de 1896.=Lorenzo Lam- . barrí* 1199—-M

• \ ¿  -

Juzgados de primera instancia.
BALAGUER

D. Tiburcio Pérez y Alvarez, Juez instructor de la ciudad y partido de Balaguer.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 1*° del art. 835 de la 1er de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á los consortes Salvador Ibáñez é Isabel Blasco, cuyas señas se expresan á contiouaeióo, para que dentro ¿el término de diez días, & contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c et a  de M a d r id  y Boletines oficiala de las cuatro provincias catalanas, se presenten de re jes adentro en la cárcel de este partido para notificarles el auto de procesanrento y prisión provisional y recibirles indagatoria en méritos del sumario que contra los miamos instrujo sobre rabo de dinero en la casa de Simón Peguera, del pueblo de Víllanueva de Legriá; apercibiéndoles que de no c* mpa recer serán declarados rtbsldes y les parará «1 peí juicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas les Autoridades, asi civiles como militares, procedan á la busca y captura de los expresados consortes Salvador Ibéñ*z é Isabel Blasco» y caso de conseguirla, acordar que con la» seguridades debidas sean conducidos ¿ la cárcel de este partido i  mi disposición*Balaguer 30 de Abril de 1896 =Tiburcio Pérez.=Por disposición de S. S., Pedro M. Montaña.
Sems de ios % recesados.

Salvador Ibáñez, ignorándose su apillido materno, de unos veintitrés años de edad, tabernero, natural, stgún se cree, de Tortosa, estatura regular, pelo castaño oscuro, tiene .en la mejilla izquierda una señal como una peca, de color rojizo, va afeitado; viste par-talón y chaleco de pana color aceite, blusa azul, gorra también azul y algo velluda y calza alpargatas, casado con la otra procesada Isabel Blasco, de la que no consta su edad ni el apellido materno, se la cree igualmente natural de Tortosa, do estatura pequeña, delga da, de pelo castaño claro, tiene mal de ojos y viste al estilo del país. J—3258 •
B ARCELON A—ATARAZ AN AS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de ésta ciudad.En virtud de la presente, que se expide en méritos del sumario que me hallo instruyendo sobre tentativa de estafa contra Manuel Maza Tormes, de diez y siete años, soltero, jornalero, vecino que fué de esta ciudad, de la que salió para dirigirse á Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al mismo para que dentro de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c r t a  d e  
Ma d r id , comparezca ente dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de recibirle declamación indagatoria; bajo apercibimiento de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la bu*ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole ante este Juzgado.Barcelona 29 de Abril de 1896. =Dionisio Calvo. =  Por mandato de S. S.f Licenciado Juan Gibernau. J—3359

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud délo dispuesto por el Sr. Juez de primera in stancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providencia de i4 del actual, por el presante se hace saber que por Don B*rr ardo Juan y Francisco Csnals, de diez y siete años de edad, natural y vecino de esta capital, asistido de su tutor D. F añasco Güilísimas y Albi, nombrado por el censejo de familia, y con aprobación del mismo, ee ha presentado con Ucha 4 de Marzo último escrito solicitando autorización para usar los ipalíidos oe Guillen»as y Vidal, que eran los de los difuntos co»serles D. Jaime Guillermas Albi y Doña Rosalía Vidal Aguiló que de hecho le habían prohijado, en sustitución del de Canals, que en el aeto de la inscripción de su nacimiento en el Registro civil en 12 de Febrero de 1879 le puso el Juez municipal de *sfce distrito, á fia de que puedan presentar su oposición ante el presente Juzgado cuantos se crean con derecho á ello dentro del término de tres meses, contaderos desde su publicación en  la  G a c e t a  db Ma d r id .Barcelona 16 de Abril de 1896.=Jaime Rías v.Elies*X —1976

D. Francisco de P. Ayala y Guard&b.azo, Juez de instruc* c ó i del distrito del Hospital.Por la presente, que se expide en méritos de c^usa sobre hurto contra José García López, de veintinueve año»1, hijo di José y de Vicenta, soltero, natural de Alhema, veciuo di Sans, jornalero, §e cita y llama al mismo, para que dentro del término de diez días, á contar deadela iatercíéu de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial ae esta provincia, compadezca ante este Juzgado, sito eu *1 paseo de Isabtl Ií, nú d. 1, bajo, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que di no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de recho.Ai propio tiempo rutgo y encargo á Jas Autoridades y agentes que componen k  policía judicial, procedan á la busca y captura ael indicado sujeto, el cual es de est&tura regular, cabello castaño, ojos pardos, moreno, complexión robusta, conduciéndole caso de ser habido á las cárceles nacionales á mí disposición.Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1896 =Fr%neiseo de P. Ayala.=Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio Santos. J —3360
BARC ELO N A—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque.Por la presente requisitoria ee cita, llama y emplaza á un sujeto que se nombia Manuel García y Enrique S arga , que procedente de Buenos Aíres m hospedó en la fonda de 3a Estrella, sita en la calle de Castaños, desde el 24 basta ei 27 de Marzo último, á fin de que de tro de diez díts, eontadi s dfS- de la  pablieacíón da la presente m  la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca de r*j*s & depilo

•n estas cárceles nacionales de esta ciudad para ratlibirle indagatoria en méritos de caúfa criminal que contra el mismo ma hallo instruyendo sobr* hurto de dinero á D. Pascua l Ru- pérez; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, paxán • dolé el consiguiente perjuicio.Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado Manuel García ó Enrique Sarsa, de unos treinta y dos años, estatura regular, más bien alta que baja, pelo y bigote negros, color blanco y sano» viste americana azul, pantalón da  ro y hongo negro, y conseguida sea puesto á mi disposición en estas cárceles nacionales.Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1890.=Mariano Pascual Español.=Por mandado de 8.. 8., José de Esteva.J—3361
BARCO DE VALDEORRAS

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción del partido de Vaideorras.Por la presente requisitoria ae cita y llama á Cesáreo Armaste Fernández, de veintitrés años de edad» soltero, jornalero, natural y vecino de e»ta villa, y en la actualidad en ig norado paradero, para que en el término de diez días, que se contarán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, y Escribanía del infrascrito actuario, para notificarle el auto de conclusión dictado en el sumario que por el delito de amenazas se instruye contra el propio Armesto y emplazarle para ante la Audiencia provincial de Orense; b*jo apercibimiento que de ro verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar y será declarado rebelde.Barco de Vaideorras 29 de Abril de 1896.=Manuel Alón- sa.=De orden de 8. S., Agustín Fernández. J—3362

BILBAO
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz» Juez municipal en funciones del de primera instancia de esta villa de Bilbao y su par- | tido.i Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 

i sobre declaración de heredares ab intestato de D. José Benito ¡ Arrarte é Isusi, de doce años de edad, que falleció en esta | villa el oí» 8 de Septiembre de 1895 sin haber otorgado dis- ¡ posición alguna testamentaria, y cuya herencia ha sido re- clamada por D. Gregorio Arrarte, padre del finado, en cuan ¡ to á todos los bienes de éste, que radican en villa, y á todos í los muebles en cualquiera parte que estén; y por Doña Oori na Iauai y Urtiaga, que dice ser pariente del finado dentro del cuarto grado, en cuanto á todos los bienes raíces, site sen  Infsnzonado de Vizcaya por ser la más propincua ó cercana déla linea de donde dependen los tales bienes raíces; y en su virtud se ha acordado anunciar por edictos la muerte intestada de dicho D. Jo»é Benito Arraste é Isusi, llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho de los que reclaman su herencia, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días.Dalo en Bilbao á 28 de Abril de 1896.= Eustaquio Gutiérrez. = Ante mí, Julio Enciso. X—1973

En autos ejecutivos propuestos poT el Procurador D,JSar-_ ciso de Arrube, en nombre de D. José de Garro y Urcullu, contra Josefa Rey y Velilla, sobre pago de cantidad, se ha dictado el siguiente:«Auto.— or presentado el anterior escrito con el poder bantanteado que se acompaña, en virtt d del cual se há per parte al Procurador Vtzmediano en la representación que ostenta:Y resultando que desde el 26 de Julio de 1878 en que aparece dictada la última providencia en estos autos no se ha instado su curso por ninguna de las partes, y en tal estado se ha presentado por el Procurador Vozmediano el anterior escrito solicitando, á nombre de la ejecutada, se declare la caducidad de la instancia y se mande cancelar la anotación preventiva practicada en eitos autos el 4 de Julio de 1877:Consi erando que habiendo transcurrido con gran «xceso, tanto desde que aparece notificada la última resolución dictada en estos autos como desde que empezó á regir la vigente ley de Enjuiciamiento civil, el plazo de cuatro años que se señala por el art. 411 de la misma para declararse caducada la instancia en toda clase de juicios, procede, de conformidad con ello y de lo dispuesto en el art. 420, declarar la caduci* dad de la instancia en estos autos.8.- 8., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y declaraba caducada la instancia en eBtos autos; notifíquese á las partes este proveído, y uua vez que sea firme, s© acordará lo procedente sobre la cancelación de la anotación preventiva que se pretende.Lo mandó y firma el Sr. D. Miguel Bobadilla y Samanie- go, Juez de primera instancia de esta villa de Bilbao, á 18 de Abril de 1896, de que doy fe.= Miguel Bobadilla.= Ante mí, Julio Encieo »Y no habiendo podido ser notificada esta resolución al Procurador D. Narciso de Arrube, por haber fallecido, ni tampoco á su poderdante D. José de Garro y Urcullu, porque al pretender el 27 del corriente notificársele, resultó haber también fallecido, se ba acordado, á instancia de la representación de Doña Josefa R y, que se haga la notificación á ios causa hablantes del finado D. Jo*é Garro, cuyo actual paradero s i ignora.Bilbao 29 de Abril ds 1893.=E1 actuario, J^lio Enciso.X—1974
CABUERNIGA

En cumplimiento da lo acordado por providencia que en esta facha dictó D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de este partido de Cabuémiga, por la presente, que strá publicada en el Boletín oficial de esta provincia j  G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  se cita á Juan Pesquera Gutiérrez, residente en Llenes, hoy de ignorado paradero, apuntador de teatros, para que el día 20 de Mayo próx<mo, y hora de las once de la mañana, comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de Santander, á prestar declaración en las sesio nes del juicio oral relativo á la causa seguida en este Juzgado contra el aludido Juan Pesquera por estafa de un bibete de 50 pesetas á Doña Ana Gentol; bajo apercibimiento que di no comparecer en el día y hora antes indicados le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Valle de G&buérniga á 28 do Abril de 1896. =E1 actuario, Marcelo Villanueva. J—3379

GACERES
D. Alberto Ve'a López, Jaez de instrucción de es a eludid J su partido.
Por el préstate bago sab%t q^c en t&íe Ju g ad o  se ha fm*

traído sumario por haberse aprehendida á dos gitanos en término de Banquere^eia, de esta provincLv, una jumenta que se supone de ilegítima procedencia; coijio ea dicho sumario se haya sobreseído libremente y m a n  ta do entregar dicho semoviente á su legitimo dueño, he acordado la publicación del presente en los periódicos oficiales, á fi.u de que en •1 término de quince días se presente en este Juzgado el que se creyere dueño con los documentos que lo justifiqúen-Dado en Cáceree á 30 de Abril de 1896.=Albarto ^*1* y López.=De orden de S. S. Marcelino Rasero. J - -3363
COIN

D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez i® instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Pérez Díaz, alias Carpanta, de edad de veinte años, hijo de Juan y de Encarnación, soltero, jornalero, natural y vecino de Junquera, para que dentro del término de q u in c e  días, á contar desde el en que la presente requisitoria se in s e r t e  en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado por estar decretada su prisión en c a u s a  que contra al mismo se siguió sobre hurto; y se le apercibe que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y remisión en su caso, á la cárcd de este partido, y á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.Dada en Coín á 27 de Abril de 1896.= Andrés Augusto Váequez.=Por su mandado, Luis García. J—3364
CORUÑA

D. Manuel Rodríguez Bermúmez, Secretario de gobierno del Juzgado de primera instancia de esta capital y su partido. -Certifico que por Dona Anunciación Victoriano Villamil se presentó en 10 del corriente escrito en el cual manifiesta; que es hija de padres incógnitos, según así lo juat fica por la partida de bautismo, llevando continuamente el ap-ilido de Villamil, por el cual es conocida; que D. Francisco O tega y Soler, propietario, vecino de esta ciudad, no sólo la protegió en vida, sino después de la muerte, pues eu el testamento otorgado por el expresado señor en 26 de Mayo d* 1891, no sólo le deja en recuerdo para atender á las más perentorias necesidades de la existencia, sino que en la clausula décima- quinta del expresavo test»mentó la autoriza para honraras con sus apellidos, y deja traslucir el agrado con que vería pudiese ostentar en lo sucesivo dichos apellidos; por lo cual quisiera sustituir el apellido vulgar de Vibamil por el de Ortega y Soler, suplicando que, previos los trámites legales, se eleve el expresado escrito, con los documentos que le acompañan, al Exemo Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, con el informe del Juzgado, al objeto de que se le otorgue la gracia que solicita, autorizándola para sustituir dicho apedido Villamil por los de Ortega y Soler, anotándose al margen de la partida de su nacimiento esta autorización.En vista de esta pretensión, el Sr. Juez de e*t* partido D. José Román Junquera, por providencia de esta fecha, acordó se publicase en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia para que dentro del término de tres meses, á contar desdé »u in^rciÓhréh^qu^Iá, pued*n presentar ante eate Juzgado su oposición los que se crean con de recho á ello.Y para su íns*rción en la G a c et a  d e  Ma d r id  firmo la presente en la Coiuña á 23 de Abril de 1896 =Ma> uei Rodríguez Bermúdez. X—1979
DURANGO

D. José de Areitio, Escribano de actuaciones en el Juzgado de primera instancia de Durango y su partido.Certifico que en la demanda de menor cuantía promovida por D. Eustaquio de Miota y Arróspide, vecino de esta villa, contra D. Ramón de Oíalde y Céspedes, cuyo actual paradero se ignora, sobre pago de 1.700 pesetas, intereses legales y costas, s» ha dictado sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:«En la villa de Durango, á 17 de Abril da 1896, el señor D. Eladio de Urdangarin é [rizar, Juez de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto esta demanda de menor cuantía, promovida por D. Eustaquio de Mkta y Arróspide, casado, fondista, mayor de edad y vecino de e©tm villa, representado por el Procurador D. José-Lloret, b*.j*> la dirección del Let¡ado D. Eduardo Nagore, contra D. Ramón de Olalde y Céspedes, cuyo actual paradero se ignora, y en su rebeldía con los estrados del Tribunal, sobre pago de 1.760 pesetas, intereses legales y costas; yFallo que, con imposición de todas las costas de este juicio al demandado D. Ramón de Olalde y Gésp^s» debo condenar y le condeno á que dentro de quinto día pague al demandante D, Eustaquio Miota y Arróepide la cantidad de 1.70Q pesetas é intereses legales del 6 por 100 anual desde el oia 18 de Abril de 1887, como importe del hospedaje y manutención recibidos en la f mda del demandante por tiempo de cuatrocientos veinticinco día?.Así por esta sentencia, que en rebeldía del demandado se notificará en los estrados y se publicará en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , en la forma que determina el párrafo segundo del att. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Eladio de Urdangarin.Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior por el Sr. D. Eladio de Urdangarin é Irizar, Juez de primera instancia de esta villa de Durango y su partido, estando celebrando audiencia pública el día da su fecha; de que doy fe, en Durango A 27 de Abril de 1896 =A ste mí, José d i  Areitio.»Lo inserto corresponde con su original, y eon remisión J e  firmo en Durango á 28 de Abril da 1896.=Jcsé ie a -ritió.X—1981
GETAF&

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. J@*z de* inatrucción de este partido en el sumario que se instrnv* con motivo de las lesiones ocasionadas á Manuela Bogalo Lr&ñez ei día 12 de Agosto último en el Prado Longo, término de Villa- verde, se cita á dicha lesionada, que es d t treinta años de edad, soltera, asistenta, y que ha tenido su último domicilio en Madrid, calle de la Paloma, núm. 6, bajo, para que dentro del término de nueve días, contados desde la inserción de la presente en la G a c r t a  nm M a d r id  y Boletín c fim l de esta provincia» comparezca en la tala audiencia á% Juzgado para la p?lo% a de una diligencia acordada rn  referido su-' mario; bajo apercibimiento, si no lo verífi^A, de pararle el perjuicio que hubiere lugar.Getaf* 30 de Abril de 18P6.==il &0Grt’ó*&9, P. H , T* o Icelo Gómiz Pianito. J—3365
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GUERNICA Y LUNO

c
D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan- £ 

cia d» Guernica y Luno y su partido.
H»go saber que en loe antes que han de mencionarse, se c

ha dictado una sentencia, cu jo  encabezamiento y parte dis- i
positiva dicen así: i

«En la villa de Guernica y Luno, á 23 de Abril de 1896, 
el Sr. D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera ins* t 
taneia da la misma y su partido, habiendo visto estos autos c
de juicio civil ordinario de mayor cuantía promovidos por i
D José Vicenta de Urigüen é Ibarrola, labrador, vecino de ¿ 
Muré aga, representado por el Procurador D. Gasto de Obie- 
ta, bajo la dirección del Licenciado D. Modesto Echaniz, so 
bre cancelación de varios gravámenes que pesan sobre case- ■ 
ría y pertenecidos de Gamarranecua, sitos en dicha anteigle
sia de Murélaga, contra cuantos se crean con derecho á los < 
expresados gravámenes, representados los demandados por <
los estrados del Tribunal por bu no comparecencia en el jui- )
ció, y ......

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por minia- <
terio de la ley los censos y derechos reales que afectan á la j
casería ? pertenecidos de Gamarranecua, sitos en la anteigle
sia de Murélaga, que á continuación se expresan: un censo 
de 80 ducados de capital y 9 reales y 30 maravedís de rédito ; 
anuo, fundado en escritura de fecha 18 de Septiembre 
de 1*746, ante D. Juan Guizaburuaga, Escribano de la merin- 
dad de Bastaría, á favor de Bautista Zilutregui, vecino de 
Murélaga; otro censo de 30 ducados, fundado en escritura de ; 
fecha 18 de Diciembre dé 1723, ante el Escribano D Fran- ! 
cisco Klorriaga, que fué cedido á favor de Bautista Acaiturria, ? 
y ZaJútreguí, en escritura de 11 de Junio de 1765, ante el Es * 
cribano de Guernica D. Tomás Celara; otro censo de 150 du
cados de capital y 4 y medio de renta al año, constituido á 
favor de Santiago Gogeazeoech*a y Francisca de Totonca, ve
cinos de Murélaga, en escritura de 22 de Junio de 1775, ante 
el Escribano de la merindad de Busturia D. Tomás de Aneó • 
tegui; otro censo de 100 ducados de capital y 4 de renta al 
año, fundado á favor de Ursula de Bsngoechea, vecina de L*- 
qu*itio, en escritura de 9 de Febrero de 1672, ante José Ibá- 
ñez de Gállate, Escribano de Lequeitio; una obligación hipo
tecaria, impuesta en escritura de 20 de Febrero de 1864, ante 
el Notario de Marquina D. Ramón Pedro de Javióla, á favor 
de José de Arrásate y Larriñaga, vecino de Murélaga, de abo
narle en metálico el importe de mejoras causadas por él en la 
ñnca Gamarranecua, y otra impuesta á favor de Joséa Carea- ; 
ga y Bengoechea, de la misma vecindad, por su propia escri- \ 
tura, de pagarle el importe de daños ó desperfectos de dicha ' 
finca, y otra obligación hipotecaria de 1.200 ducados á favor 
de Javier Madarieta, vecino Elanchove, impuesta en escri
tura otorgada en la anteiglesia de Luno en fecha 22 de Mayo 
de 1865; ordenándose en su virtud, que una vez que sea eje
cutoría esta sentencia, se proceda á instancia de parte á la 
Cancelación de los gravámenes de que se ha hecho mérito en 
el Registro de la propiedad de Marquina; y hágase la notifi
cación d* esta sentencia á los demandados en la forma que 
prescriben los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mí sentencia, sin declaración especial sobre 
costas: definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir 
mo. = J. Sabas Izaguirre.

Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, y leída y publicada por el mi*mo en la 
Audiencia del día dé su fecha, de que dey fe .=A n te mí, An
selmo de Arana.» , y *

Y por causa de la rebeldía de los demandados se hace la 
notifiecaión de esta sentencia en la forma prevenid* por la ley.

Dado en Guernica y Luno á 23 de A b ril  de 1896.=J . Sa- . 
bas Izaguírre.=Ante mí, Anselmo de Arana. í

X—1982 j

D. Saturnino de Ecéuarro, Escribano de actuaciones del 
Juzgado d e  primera instancia de Guernica y  Luno y  bu  par
tido ,

Doy fe que en el juicio ordinario de mayor cuantía que á 
continuación se expresa, y en el que fueron declarados rebel
des los demandados, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezado y parte dispositiva sen c uno sigue:

«Sentencia.—En la villa de Guernica y Luno á 28 de Abril 
de 1896, el Sr. D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de pri
mara instancia de lam nm a y su partido, habiendo visto es
to» autos de juicio civil ordinario de mayor cuantía, promo
vido por D. Ignacio de Odíaga é Itza, labrador, vecino de 
Amoroto, como representante legal de su esposa D*ña Juana 
Bautista de Leniz y Achaval, representado por el Procurador 
D. Gasto de Obieta, bajo la dirección del Licenciado D. Mo
desto de Echaniz, sobre cancelación de vario* gravámenes 
que pesan sobre la casería y pertenecidos de Iturrate bes fl
eo», sitos en la anteiglesia de Mendeja, contra cuantos se 
crean con derecho á los expresados gravámenes, representa
dos los demandados per los estrados del Tribunal, por su no 
comparecencia en el juicio, y

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por m i
nisterio de la ley, los censos v derechos reales que afectan á  
la casería y pertenecidos de Iturrate beascoa, sitos en la an
teiglesia de Mondeja, que á continuación se expresan: Un 
censo consignativo de 50 ducados de capital y 16 y medio 
reales de renta al año, fundado en escritura de 14 de Octubre 
de 1816 ante ti Escribano que fué de Lequeitio D. Juan Ra
fael de Algorta, á favor de D, Pablo de Cortabitarte, vecino 
de Amaroto. Una obligación hipotecaria de 320 males 34 fa 
negas de trigo y 10 de maíz, por escritura otorgaba el 20 de 
Octubre de 1819, ante el Escribano qúe fué de Lequeitio, Don 
José Gregorio de Landáburu por la que se obligó D. Juan 
Manuel de Leniz, á  satisfacer á varios de sus acreedores que 
resultan de ella, sus créditos, haciendo la primera paga en 
el mes de Agosto y Diciembre del año próximo venidero. 
Otra obligación hipotecaria de 1.300 ducados, por escritura 
otorgada el 14 de Marzo de 1853; ante el Notario que fué de 
la villa de Lequeitio D. Pedro de Olaortúa, y además el in te
rés anual de 5 por 100 á íuvot de D« Gualberto de Arróspide, 
vecino así bien de Lequeitio. Otra obligación hipotecaria de 
1,518 reales de principal con el interés de un 4 por 100 anuo, 
en escritura de fecha 10 de Noviembre de 1856, ante el propio 
Notario Sr. Olaortua, á favor de D. Bartolomé de Aboitiz, 
vecino de dicha villa. Y otra obligación hipotecaria de ;500 
ducados, con más el interés de 5 por 100, en escritura otor
gada en la villa de Lequ#itio el 27 de Febrero de 1858, ante 
el Escribano que fué de la misma D. Andrés AvGino de Al 
gorta, á favor de D. Martín Pantaleón de Lancirica, vecino 
de Lequeitio; ordenándose en su virtud, que una vez que sea 
ejecutoria esta sentencia, se proceda á instancia d$ parte á  
la cancelación de los gravámenes de que se ha hecho referen
cia en el Registro de la propiedad de Marquina, y hágase la 
notificación de esta sentencia á los demandados en la forma 
que ^rescriben los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Así por esta mi sentencié, sin declaración esptéial sobre ’
atas, definitivamente juzgando, io pronuncio, mando y i
m o.= J. S»bas íz*guirre.a
Publicación.—Dada y pronunciada td é  la anterior sen ten <

i por el Sr. Juez que la suscribe, y leída y publicada por el ]
ismo en la audiencia del día de su fecha de que doy fe .=  ]
ote mí, Saturnino de Ecénarro. ,

Y á fin de que tenga efecto la notificación de dicha sen- i 
ncia á los demandados en la forma prevenida por la ley, j 
:pido el presante que firmo, visado por el 8r. Juez de Gnar ]
ca y Luno, á 28 de Abril de 1896.=Y.° B .»=J. Sabes Iza- ] 
iirre.=A nte mi, Saturnino de Ecénarro. X —1983 (

LILLO ]

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por provfden- < 
a de esta fecha dictada en el sumario que se instruye por , 
isparo de arma de fuego y lesiones á Crisóstamo Fernán d«z, ( 
icino de Consuegra, el 25 de Junio de 1895, por Inocencio (
oledo y Gañas, de doce años de edad, vecino de Mombuy, 
íyo actual paradero se ignora, pero que se halla dedicado 
i comercio ambulante por las provincias de Ciudad Real, 
amora y Toledo, ha acordado se cite al * xpresado Inocencio 
ara que en el término de diez días comparezca ante «ste 
azgado á fin le que se practique información sobre el crita 
o del mismo; apercibido que de no hacerlo le parará el ptr- 
íicio que haya lugar.

Lillo 29 de Abril de 1896 =Eduardo Gómez.
J —3366

D. Dionisio Peralta y Yelasco, Juez de instrucción de este 
artido de Lillo.

Los Alcaides* Jueces municipales, Guardia civil y demás 
ependientes de la policía judicial, practicarán en sus res- 
activas demarcaciones las diligencies necesarias para con- 
tguir el hallazgo de una burra de siete años de edad, oreña 
a, pelo rucio oscuro, alzada mediana, y la parte interna de 
is  nalgas castaño claro, sin herraduras, que en la noche del 
!0 a) 21 de Abril último fué sustraída de la cuadra á Joaquín 
/haparro y Vaquero, v«cino dé TurJeque, y caso de ser ha 
ida la pongan á disposición de este Juzgado con la persona 
n cuyo poder la encontraren si no justifica su legítima ad 
uisición.

Dado en Lillo á 1 0 de Mayo de 1896 .= Dionisio P*r»lta.=
)e su orden, Eduardo Gómez. J—3367

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 

lia del distrito del Congreso de esta Corte, se saca á la venta 
m pública subasta la casa núm. 68 moderno de la calle de 
jufrérrez de los Ríos de Górdoba, que linda por su derecha, 
[aliando can «1 núm. 76 de la calle del Rsalejo; por la izquier- 
La con la núm. 66 da la misma calle de Gutiérrez de los Ríos,
F por la espalda con la núm. 2 de la calle de Momees, en pre 
iiy de 1.575 pesetas, cuyo acto que tendrá lugar doble y si-  
nnltáneamant* en este Juzgado y en el de Górdoba, se ha 
señalado el día 30 de Mato próximo, á las doce de su maña
na; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cu 
bran las doB terceras partes del avalúo; que para tomar parte 
hay que consigo ar previamente el 10 por 100, y que los títu
los de propiedad estaran d« manifiesto en la Escribanía du
rante las hoTa* de audiencia; previniéndose á los licitadores 
que deberán conf irmarse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros. l - v ; r T

Madrid 18 de Abril de 1896.=Y .0 B.°=E1 Sr. Juéz, Yáz- 
quez.=E i Escribano, Antolín Valdés. X —1980

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 28 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en autos ejecutivos en vía de apremio, seguidos por 
D. Luis Martínez Alcobendas contra D. Vicente Bertrán de 
Lis, se vende en pública subasta, que se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 3 de Junio próximo, á las 
dos de su tarde, un terreno situado en esta capital en las in 
mediaciones de ¡a nueva Plaza de Toros, á la derecha de la 
carretera de Aragón, en la parte de ésta, que es prolongación 
de la caile de Alcalá, cuyo terreno e* resto del lote F de los 
en que fué dividida la antigua posesión titu^d» La Monte- 
llana, con una superficie en la a*tu*Mad de 4 925 metros, y 
ha sido valorado en la suma de 425.717 peseta»; otro terreno 
inmediato al anterior en ei mismo resto de la letra B  de la 
posesión La Montellana, con una s i perfidia d- 850 instaos con 
12 decímetros y valorado en la suma da 73.484 pesetas con 37 
céntimos, y una p»rticipacióo de un terreno en el sitio deno 
minado Los Llanos de Gasa Blanca, dentro de la posesión La 
Montellana, que mide actualmente 576 metros superficiales 
con 21 decímetros, comprendidos en las caltas de Elipa y Fer
nán González, en as zon%* correspondient* s *1 lote letra G, 
valorado en la suma de 50,130 pesetas con 27 céntimos, cuyas 
tres fincas ban sido tasadas en junto en la cantidad de 549 331 
pesetas 64 céntimos; debiendo advertirse á los licitadores que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes d*l avalúo; que para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar preViamente sobre ta mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicha suma; y que los títulos de propiedad de las fin
cas han sido suplidos por certificación dal Registro, con la 
cual deberán conformarse, siu tener derecho á exigir ningu
nos otros.

Madrid 29 de Abril de 1896.=Y,° B .°=E. Martín y R u iz .=  
El actuario, Leimes López. X —1985

MADRID—-INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del d is
trito de la Inclusa eo Madrid.

Por ¡a presante requisitoria cito, llamo y emplszo á Dio
nisio Ruiz Juanete, natural d# Algete, de veintiséis años, 
hijo de Igoaeio y Polonia, vecino de esta Corte, para que en 
el término de nueve ^ías, compadezca en este mi Juzgado, 
sito calle del General Castaños, nú u. 1, á oir una notifica
ción en el sumario instruido contra el mismo por contraban
do de tabaco; y ta prevengo qv e si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la v#z intereso á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan a la busca y detención del Dionisio 
Ruiz, poniéndolo á mi disposición en 1% cárcel celular da esta 
Gorte.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 1896.=L uit Rodríguez 
011er.=El actuario, Manuel Navarro. . J-—3368

MADRID—UNIVERSIDAD,

En virtud de lo acordado por el Sr. D* Luis Ponce de Leói 
y  de la Higuera, Magistrado de Audiencia territorial de fuerj 
d i esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito dé li

iverfildad de la misma, sn providencia dictada en e! áía ds 
r en los su vos civiles ordinarios mayor cuantía protno- 
os por el Procurador D. José María Agairre, en nombré y  
i pod«r de D Ratael y D. Joaquín Díaz A güeitas y i Or- 
idez, por sí ? como herederos de su ma iré Ja lima, señora 
aa Ramona Fernández Reyes, contra t i Excmo. Sf. Don 
m Manuel de Urquijo, Marqués de Urqnijo, y otros, sobra 
tcelic’ón y extinción de varias cargas y censos impuestos 
re diferentes fincas pertenecientes á los Eetado.v de Osn- 
Arcos, Utaña P ñafiel y otros, y entre ellas la cíeh^sa é  

ote titulado Breña 4*1 Agua, y  los cortijos denom í^doa’ 
inadillo ó la Perlita, Pajares o  Haza de los Calos, Vs41ar 
las Culebras, Juncal y otros, sitos en los términos judi^A- 
de O vera y Grazalema (provincia de Cádiz), y  Osuna 

ivineia de Córdoba), se cita y emplaza por segunda y ú^- 
la vez por medio del presente edfetov que se fijar# én el1 
lo público de costumbre de este Juzgada é insertará *n 1* 
c e t a , Diario oficial de Avisos de M a d rid j Boletín oficial 
esta provincia, á las personas ó poseedores de los m ayo- 
¡gos, memorias y fundaciones que á continuación se ex-  
isan, ó á sus respectivos sucesores y causa habientes y á 
íes cuantas tengan algún interés en las carga» y censos de 
s queda he«ho mérito, y que son, á saber: D. José Ar zeu'ia 
\ lores; D. P jdro Fernández; Doña Isabel de Bótele», viud % 
D. Juan F«ía»; mayorazgo dé Bachalomar; Monasterio dev 

»njes Dominicos de Noestra S ño*a de los Reyes;Collación 
Santa Oatalina en Sevilla; Doña Francisca Albarr#eín, viu
da D. Domii go Oguida; mayorazgo fundado por D. Pedro 
ranz del Prado; Marqués de Garralbo como po» ador del 
iyor»zgo fundado por D. Melchor Brizuela y D* ña Mariana 
Cárdenas; Duque de Veragua, como poseedor del mayóraz- 
fundado por D. Juan Antonio Goseo Vicentelo y Doña Ber- 
rdina Vicentelo* Marquesa de Yidanúcar; convento de 
Lastra Seño ta de las Mercedes; Redención de Gauttaos da 
ij»; mayorazgo fundado por Doña Juana Corté* de Arella- 
. Duquesa que fué de Alcalá; D. Manuel de Lumbreras y  
Santiago de Merino, vecinos que fueron de Maddd; ios po- 

idores del vínculo fundado por el Bachiller Casares; Don 
tunando de Soria; Doña Concepción y D^ña Ana Teijeiro y  
pie; mayorazgo fundado por D. Luis Fernández R«-jón de 
iva; mayorazgo fundado por D. Gonzalo y D. Franca eco Ruiz 
Medina; Hoh pital de la Resurrección de Yalladolid; Memo- 

ib de la Condesa de Montalvc; mayorazgo fundado por D. Pe-
0 Barba Voz Mediano; Hospital de Santa María de la Esgue- 
de Valladolid; Memorias de D. Juan de Ceballós; Memorias

1 Cardenal Represa; mayorazgo de Pitamo; Marqués de 
Lniltajas; Doña Teresa Yalcarces y Mendoza; mayorazgo de 
indoza Aitamirano; capellanía fundada por H roán Pérez 
Baendía; c pellanía fundada por Domingo Arias; mayo- 

zgo fundado por D. Antonio Veca Castro y Doña María Ór- 
£»; Memorias de D Manuel Bocalán; Memorias fundadas 
r Doña Isabel de Enebro; la familia de San Diez del Valle; 
Congregación del Santo Cristo del Consuelo en San Sabas- 
m de Madrid; Memorias de Doña María Dávita; Memorias 
ndadas por D. Juan Varón de la Fuente; D. Marcos Maurel 
Mora; fábrica parroquial de San Benito; Cesa Hospicio ó 
isericordia d* Valladolid; la Cofradía del Hospital de N ños 
[pósitos de Valladolid; Catedral de Málaga; Marqués da 
ontefuerta; D Juan Calderón y Paniagua; mayorazgo de 
oyo y Maratebí; Duque ae Berwí k  y Liria; Conde de la 
liva d« Gaitan; Conda de P*«ñ fi »r; patronato f andado por 
raneo Talaván; capellanía fundada por Pedro ViUacreces; 
apeLanía fundada por Pedro Pone©; patronato de Francisco 
terrera; capellanía fundada por Doña Leonor de,Oí«da; Hos- 
ítal da S»n Bernardo -en SevIRaf capellanía fundad a por 
ion! Jeróoima Salazar; Duque de Alba, como Cunde Duque 
b Olivares; mayorazgo fundado por Doña Elena Briones y  
. García Sánchez Arjona; patronato de D. Antonio Moi<sal- 
i; patronato de Doña Leonor López de León; capellanía d i 
. Francisco Monsalve; D. Miguel de San Cristóbal; Duque 
3 Termolí; mayorazgo de Juan Véiez de los Reves; capella- 
ia de D. Pedro Heredia Cervantes, y Obra pía de IKña Mt- 
a Montiel del Castillo, á fin de que en el improrrogable tór- 
tino de cinco días compadezcan *n los indica m» autos, per-* 
mándose en forma; apercibidos que de no verificarlo les pa- 
irá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 1.° de Maro de 1896.=Luis Ponce de León.=Ant$3 
i í , Felipe González Bernabé. X-^1986

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
istrito de la Merced dé esta ciudad.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza, por 
érmino de nueve días, contados desde su publicación en  el 
boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á dos 
Lombres desconocidos, uno alto y otro bajo, ó de estatur a re
cular, vistiendo el primero chaqueta clara, pantalón oscuro 
' gorra, y el segundo chaqueta oscura, pantalón claro y som- 
►rero redondo, cuyas demás señas se ignoran, los cuales en 
a madrugada del día 2 de Noviembre último, al pasar por lt 
¡alie Ancha del Carmen los vecinos Pedro Sánchez (Jago y 
Lndrés Muñoz Rodríguez, esta último con su espoia, que si 
iirigían para sus casas, salieron al encuentro y sin medial 
palabras acometieron al Pedro Sánchez Gago y al Andrés 
áuñ >z Rodríguez, emprendiéndola con ellos á palos, causán- 
Iotas heridas y dándose después á la fuga, á fin de que den< 
¡ró del expresado término se presenten en la cárer A públici 
le esta ciudad á disposición de eBte juzgado, con obfeto di 
responder á )o b  cargos que les resultan en la can aa que coi 
tete motivo se inctruye; previniéndoles que de r e  hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfoi 
so XIII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así crvi 
Les como militares, y demás individuos de la policía, proce 
dan á la busca y detención de los expresados dos desconocí 
dos, y habidos que sean los poidran á dispssieión dé esfc 
Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.

Da lo  en Málaga á 21 de Abril de 1896. =  Francisco Gaita 
go^L icenciado1* Antonio Gita J—^Jo9

 HIT   * • •

D. Francisco Gallego y Blanco, Jnez de instrucción de 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud d» la. presente cito, llamo y emplazo por *uni 
sola vez y término de diez días aj procesado José Lopex Ca 
bezudo, cuyas d smás circunstancias y actual paradero se ig 
nor»B, j  el habitó en la villa de Madnd, en la caBa nn 
m .ro 5 de la calle del Gobernador, para que dentro de «Jichi 
término, cantado deede la inserción de la pregante en el Be 
¡etin ofic 'tal de esta provincia y G a O » ta  d b  M a d r id , ee perso 
ne en cárcel pública de esta ciudad á responder á los c í i  
gos O'de le resultan en causa sobre hurto; prevenido qtia d 
no Verificarlo le pararé el perjuicio é que haya lugar y ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo é todas las Autond  
des, tanto civiles como militares y demás dependientes d e '
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policía judicial de ia Nación, procedan á la busca y captura 
€é**ttfcbo fWceiWdo/y Jcasó d i ser lúbfdo lo {pongan fifi la 
Cártel púbHcá’W és t*  ciudad ̂ disposición de la Sección fié * 
^undíi é-ta^udlendaf írovincíalrd^* lo redama;
3 ^ # »  da en %ítlaga.^áí22 da Abril de 1898.±sFtenei&6o Galle* 
^©.¡■^Por »u íhatíditdd, José Ríos y Márquez; J«—3870

•* ■ - - ■   i.*     '

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción dfil 
detrito ár ?a Merced de esta ciudad.

Por virtud delipesente c*ta* llama y emplaza á tres 
hombrea desconocidos, uno de ellos jóven, alto, pálido, con 
ojos grandes, t í atiendo pantalón y chaqueta negra, sombrero 
«olor é®mz*. ancho de alas; otro alto, como de veinticinco á 
treinta ant e de edad, Tistiendo como la gente da campo, y el 
tercero de estatura baja, buen color, con algunos granos en 
la cara. vUtíeodo ropa clara; los cuales penetraron en la no 
che dbl 20 j^ Fabrero último en la casa núm. 8 de la c»lic de 
¿Jabonero» hoy Conde de Aranda, de esta ciudad, y después 
de hfcbsr estado bebiendo vino que su du*ña A» a Jampay 
#e*teda le¿ servía, se abalanzaron á ésta tapándola la boca y 
atándola, a*í como ai marido de aquélla Eugenio Sánchaz Ba- 
dleitero, qu* se encontraba enfermo; llevándose tres pesetas 
«U'CélderiHa y una en-plata; que tsnía ia priméri en el bolsi
llo, y otr* s t es reales también en calderilla del Sánchez Ba
llesteros, con más las prendas y efectos que á continuación 
ss detallan, a fin dé que dentro del término de nueve días, 
contados d*s ie la publicación de esté edicto en el Boletín ofi • 
eial de esta provincia y G a c e ta  d r  M adrid , se presenten m  
la cárcel púolica de esta ciudad á responder de los cargos 
que les resu tan en la causa que con motivo del expresado 
hechos® inseraye;§ prBvibiéndoles quecderno verificarlo les 
parará «1 perjuicio qfié haya lugar con arreglo á la ley. 
o Al propiotiempo requiero á todas las Autoridades de la 
üación, así civiles comomilitare»; y d«má®5dependientes de 

. policía, procedan á la busca y detención de los referidos 
tres desconocidos, procurando aí propio tiempo el rescate de 
la» expresaba» prendas y efectos, y habí í os que sean aqué
llos lo» pondrán S disposición deteste Juzgado en la cárcel 

^pública de esta ciudad.
D*do m  M4aga á 27 de Abril de 1896. =  Francisco Galle

go .—Licenciado Antonio Gil.

■ Prendas ^ efectos roMd&s^ ■ ■
Un vestido color-canela con falda de buena tela sin haber

lo usado.
Oteo vestido color celeste, de coco, usado»
Dos camisas de mujer, nuevas.
Tres d*lanta;es de psreal, nif«rentes colores.
Seis sábanas de hilo de un soto ancho, nuevas.
Dos pafes de enaguas blancas.

, Dos panudos de seda, uno color plomo y otro celor cañe* 
la, sin haberlos usado.

Un r*ioj de bolsillo de plata antiguo.
U ü*s bota» nuevas de hombre.

, Una capa despeño bastante usad*. v
Uaa manta de color pardo con listones encarnados, 

í y  una escopeta antigua. J—3*71

B. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presénte requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados des 
de la ineerddn de la presente en el Boletín oficial de e*ta pro
vincia y G a c e ta  d r  M adrid , áuntsl Garles Díaz, d© Torróx, 
cuyas dem* circunstancias y paradero se ignoran, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca en la sala audiencia 
de la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se le sigue en unión 
de otros Sf bre robo de ganado; previniéndole que dé no com 

' parecer »«rá declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargó & todas las Aútórida 
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayar eficacia á lá busca y 
Captura del expresado procesado, poniéndolo en la cárcel pú
blica consignado á mi disposición.

Dada en Málaga á 28 de Abril de 1896.—Francisco Blan- 
éo,=Licenciado Leopoldo López» J—3372

ORDENES

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de
Ordenes.

Por a presente, que se insertará m  él Boletín oficial de la 
provmcia y Gaceta dr Madrid, y en virtud de luto dictado 
h o f en sumario qife me hallo initrayendo sobre hurto dé un 
pollino & Gabriel Barró» Fariña dé Deigebre; el 23 de Febre
ro último» se cita, llama y  emplaza á Andréa Conde Rachón, 

i de veinte años de edad, soltero, hijo de Garlo» y de Dolores, 
impresor, natural de Neiya, vecino de la Coruña, Amargura, 
número 13; Manuel Vázquez Fernández, de diez y nueve años, 
soltero, natural de Murosv en Lugo, y Conrado Cardonía Nú- 
íuez,?de uiez yvocho año», natural de la Puebla, florista, am
bos- vecinos de la Coruña, travesía de Santa Catalina, núme
ro 5, y en la actualidad en ignorado paradero, para que como 

- comprendidos en él núm. 8,*del a*t. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezcan en este Juzgado dentro de 
los diez di--» siguientes á la ú tima ihscreión á Tes tender de 
les cargos; que contra ellos resultan- previnilhdMél que si 
no lo verifican se acordará su rébeldfa y les úarárá ^  W iu i-  
cío que hai a lugar.

A l mí amo tiempo ruego y encargo á todas la » Autorida
des, así civiles como milité**» é Individuó» de 1» pólícía Judi
cial, se sirvan proceder á la busca y captura de los mencio* 
nados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi dispo. 
sicióí , #n ia cárcel de esta villa.

Ordene» 23 de Abril de 1896= L u is  Suárez.=Da orden 
de S/S.f el aetuario, Carlos Pol.

Senas de Andrés Ccnde Hachón.
Estatura uu metro 700 milímetros, peso 65 kilbgHinos, 

^límetros largo por 0 090 ancho, ídem dé los 
pies 04210 por 0*100; ojos y p«lo Castaño claró, colo* bueno; 
viste pantalón* chaleco y chaqueta azul, boina ídem y bo
tín?». - J

Senas de M anuel Vátgues*
'FbHí u ?* un metro 700 milímetros, peso 65 kilogramo», 

manos 0 180 milímetros largó por 0*090 ancho, píes 0 210 
p 0 100, c]oa azukg, pelo castaño, color bueno; viste pau
la, ^ clara, chaqueta y chaleco da paño azul, calza
zapatos y cubre boina azul.

S em s de Conrado Ca^doma,
Estatura un  metro 600 milímetros, mano» 0*170 milíme

tros largo por 0*080 *ncho; pies 0 210 por 0 090, P®80 63 k i
logramo», ojos azule» claro», pelo castaño claro, color bueno; 
vistpantalón y chaqueta de paño azul,.chaleco ae ídem' cla
ro, cubre boina y calza zapatos.:■ ■ ■ J—3350 -■

PUEBLA DE SANABRIA

D* Miguel Hernández-.# Fernández, J tm  de instrucción
dé este partido. -  -

Por el presente edicto y término de diez día» hago saber 
que en el pueblo de Víü&rdecmvos, la noche de 8 del corrien 
te, fueron sustraídos de un carromato, que se hallaba junto 
á la puerta de la casa de D. Francisco Junquera Colina, de 
aquella vecindad, los géneros de la propiedad del mismo, que 
al final del presente &e detallarán, supoi iéndose que los au
tores del hecho hayan ido á vender tales género» por las 
provincias de Zamora, Salamanca, Valladolid, Palencia y 
León. , " ;

Lo cual se hacá público para que por las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos deM  policía judicial, s® 
proceda por cuantos medios ¿*stén á su alcance, «ob todo celo 
y actividad, á la busca d® referidos géneros, poniéndolos á 
disposición de esté Juzgado, Con la" persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan debidamente su 
legítima adquisición; pues aeí ®e acordó por proveído d® hoy 
en sumario criminal que en eeta Juzgado se instruye con 
motivo de referida sustracción

Dft^o en Puebla de Sanabria á 22 de Abril de 1896,=Mi - 
guel Hernández =Por su mandada Faustino Mato.

Géneros á que se refiere este edcito.

,v. Cinco par*s de medias de colpr, para Siñora?
Dós pecheras d® hilo/bordada». %
Do» paquetes de hilo torcida, tres cabos, núm. 25.
Seis camisas de señora, algodón, bordadas.
Seis ídem dé retorta de hilo, cordadas, también para se* 

ñora.
Una eháguá con bordado azul gendarme.
Idem cuatro, bordados blanco»,
Idem dos de batista con eneanjs.
Ideiq una fantasía con bordado;superior.,
Seifi pares ds pantalones para señora, bordados.
Cuatro chambras de señora, bordadas.
Uu juego da batista dé hilo, compuesto de chambra, pan

talón y camisa, todo con bordados superiores.
Un trozo de tela entretela de camisas.
Do» mantiih» polla, encajé s^davnegras.
En algunos de indicados géu*ros iba la etiqueta da la casa 

de procedencia, que éra la de Lorenzo Pérez, de Madrid.
J-3351

PUENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez V&Mras', Juez de instruccrón del 
partido de Puenteáreas.

Por la presenté réquisitori» se cita, Htma y emplaza á 
Manuel Trigo, vecino de la parroquia de Rif'frío, término 
municípal de Mondaríz, cuya» demás circunstancias y actual 
paraderb se igoéian, pára qué* eñ1 él férmíhd de diez dia», 
que empezarán á contsréé óésde Ja inserción d ép re s e n te  
en la G aceta de Madrid, comparezca és la cárcel! de4éste 
partido para ser indagado en canga que se sigue contra el 
sobredicho por robe» d«* rrpas á José Revored* Bugarín, ve
cino dé ?a parroquia de Qaéimmdelos, éñ el referido término; 
apercibido que de no h&éérlo será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á de* 
recho.

Ru«go á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
de cualquier clase y fuero, procedan á la busca y captura del 
referirlo s> j^to, poniéndolo si fuere habido á disposición de 
este Juzga^Anfimhrqárcél, con láfi£gégú^dádes debidas; 
y á la buscá tambiin dé úíiá toalla bláñéa dé "algodón á me
dio uso, hurtada al José Revoreda Bugarín el día 18 de Mar
zo último; por iéndola Igualmente, »i se hallare, á disposición, 
de este Juzgado qonlas personas en euŷ o poder se eheon-; 
trare sino acreditaren »u legitimé procedencia. 1

Cito y llamo á la vez á los que se crean con derecho á una! 
camisa da lienzo del país, vieja y remendada, de mujér, para 
que en el término expresado comparezcan á las diez dé la 
mañana á usarlo eú este Juzgado; advártido» que en otro 
casó les pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arre» 
g lo á ia ley .

Dado en: lá villa dé Puenteáreas á 30 de Abril de 1896.= 
Eladio R. Valeiras.=De orden de 8. S., Por Sestelo, Joaquín 
Roig. J—”3373

QUINTANAR DE LA  ORDEN

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 
«st® partido.

Por la presente exhorto á todas la» Autoridades y rtquie- 
ro á los ager a de la policía-judicial ̂ practiquen diligencia» 
para la busca ué una - burra Cerrada, pequeña de alzada, pelo 
rucio y non una cicatriz en el brazuel# derecho,# un burro 
cerrado, de siete cuartas de alzada#éntero; rucio oscuro, bas
tante patojo, que eñ la noche del 16 a l17 de Enero del co
rriente año fueron robado» rcspectivámehte á DómingoPben- 
te Martínez y Sand alio Muñoz Oliva, vecinos d» Miguel Es- 
teban; y caso de ser habidas dichas caballerías sean puestas 
á disposición de «Bte Juzgado con la persona ó personas cu 
cuyo poder se encuentren sino justificaren su legítima ad
quisición*

Dada en Qaintanar de la Orden á 30 de Abril deL896. =  
Gonzalo Cristób&l.—Por mandado de S. S., Nicolás Sánchez,

vv -  . . ■■■; — J-^3374
SALDAÑA ^  ;

^ D ,  Mariano rBayón y Paz, Juea de prim éra^sttócia dé 
esta villa y su partido. 5

Por él presente edicto y termino de treinta días, desdé 
que tenga lugar su inserción en la Gaceta dr Madrid^cito, 
llamo y emplazo á todos los - que sé crean con derecho á lo» 
bienes que constituyen 1» capellanía colativa familiar que en 
el puablo de Naveros de Río Pisuerga fundó en el año de 1718 

1 el Licenciado D. Francisco Martín Granizo, Beneficiado que 
fué de ración entera del mismo pueblo, bajo la advocación dé 
Nuestra ^eñora del Carmen, comparezcan en este Juzgado á 
deducir su» acciones; apercibidos que dono verificarlo Rs par 
rará el perjuicio que haya lugar.

Be hace constar que lo» que hoy reclaman lo» bienes y de? 
reches que pertenecen á dicha capellanía lo es D. Babas Mar
tin Granizo, vecino de León, cuy© parentesco con el funda
dor es de séptimo grado civil. i }

Dado en Saldaba á 24 de Abril de lS96.= Mariano Bayón. 
Por mandado de B. B., Roque Breque». X —-1970

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Cnsasto Posada Galbán, Juez de primera instancia de 
est« ptrtido.

Por ®1 presante hago saber que en $ste Juzgad© y EaerL 
banfa del que r*frendí penden aut^s civiles, promovidos por 
el Procurador D. José María González Carrizo* á nombre y 
representación da D. Pedro, D. Nicaslo, D Rodrigo, D. Eloy, 
Doña Felisa, Doña Ramón», Doña Victoria y Doña Paulina 
Gutiérrez Gal»; d« Doña Joaquina, Doña Sabina, D, Manuel, 
D. Pedro y D. José GutiérrfZ Zamorano, J de Doña Silvestra, 
D. Saturnino, D Gumersindo, D. Dionisio, Doña Fmnc’sca 
y D. Florentino Varea Gutiérr«z, vécinos de Valdemoriílo, á 
qxcepciÓn de la Dona Felisa, que lo es de Madrid, sobre que 
se las declare herederos abmtestato de su legítimo tío eáráal 
D. Nicasio Gutiérrez Robledo, qu® falleció en dicho Valde- 
morillo el día 21 de Febrero último, d@ donde era vecino y 
natural, de estado víndo de D ña Juana Cabrero, de edad de 
setenta y seis años é hijo legítimo de P^dro y Antonia.

En su virtud, cumpliendo con lo prescrito en el »rt. 984 
de la ley dé Enjuiciamiento civil, por providencia de fe
cha he acordado la fijación d@ edictos llamando á lo» que»» 
crean con igual ó prefereut# derecho á la herencia dé que se 
trata, para que comparezcan á redamarlo ante este Juzgodo 
dentro del término dé treinta día», siguientes al de la inser
ción de dicho ©dicto en la G a c e ta  de  M ad rid ; bajó aperci
bimiento que de no hacerlo traBscurñdo aquel plazo, se lla
marán los auto s á la vista y se d ictará la resolución qué pro- 
ceda. ' .\t‘ ,

Dado ©n Sau Lorenzo del Escoriará 24 de Abril de 1896.=: 
Crisanto Posada.= P o r su mandado, José Almar&z.

■ - ■ ■' V X -I987  ■
SAN SEBASTIAN '' t

D. Luis Rodríguez Martí, Juez da primera instancia da 
esta ciudad y»su partido.

En mérito» de ios antes ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado á instancia de D. Gumersindo Alonso Mazo contra 
D. Juan Sicre y Canal, sobre pago de pesetas, se sacan á pú
blica subasta, por termino >de veinte días, loa solares le« 
tras Á B, C D, B y F  d% la m»oz^iQa núm. 51, tasado» por 
los peritos D. Nemesio Barrio y D. José Vicente Manóla, el 
letra A, eq ia cantl md de -17 854 peseta» 80 céutimos; ©i B, en 
14.587 pesetas 50 céntimos; el (7, »n 12.225 pesetas; el i>, en 
19.054 pesetas 80 céntimos; el E, en 16.451 pesetas 60 cénti
mos, y el í?, en 15 969 peseta»; ©lisoiar letra F, de la manza- 
qm núm* 52, los mismos peritos en 14.284 pesetas
80>céntimos; el̂  solar letra 4, de la manzana núm. 55; tasada 
por los mismos peritos  ̂en 12 076 peseta» 90 céntimbe; eh»0- 
iar letra 4 ,-...de la manzana núm. 50. tasada por los misinos 
peritos ón 16.200 pesetas; y el so ar núm. 2 d® la manzana le
tra B, tasada por los propios peritos en 24.920 p®setas4 cuyos 
-soMaré» se hailsin situados en los ̂ terrenos del ennancha ds 
Amara deeita ciudad; entendiéndose que cada solar formará 
uu lot®, señalándose, parada aub^sta #1 día 9 de Junio próxi
mo, y hora de las diez de la mañané; m  la Sala de audiencia 
da este Juzgado; advirtiéadose que no se admitirá postura 
alguna que hp cúbranlas dos tercera A partssMe das taeacio- 
Bes; y  que para tomar parte en> tosuba^ta^ ^aRcikdores 
consignarán previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor dqlqs Juene», sin cuyo requisito no se
rán admitidos.; > ^
i> jjDado^n-:BaafíSefeaitifm^29( d» ©AferlL éé^ilOdJstóLuié Ro
dríguez Martín. == Por su man4ado^bMem^dór-f%d»oV#iit- 
nechea. X —1977

SANTIAGO

D. Antoniüó Cid&d, Júez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Jusn Gómiz 
que habito en la calle de Crujo, cujas señas personales se 
ignoran y así bien su‘paradero, para que dfentro dio término 
de di®zdía»* contados d#sd» 1® publicación en la GaOkta d r  
M ad rid , cempárlzcé enr este Juzgado á rendir indagatoria en 
sumáfío crimínál iobre légibnes; preváiido de que »í no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar y Berá decla
rado rebelde. ' :í *

AI propio tiempo exhorto á  las Autoridades constituidas, 
y encargo á lori agente» de policía judicial procedan a su cap
tura, poniéndolo &F ftíese habido á mi disposición con las se- 
^qyidade» debidas m  la cárcel del partido.

Santi|go 21 de Abril de 1893. =Antonino Cid»d.=Ante 
mí, Alfrédo, Caamaño. J—3375 ^

D. Antonio Cidad Olmos, Juez de instrucción de la ciudad
y partido de Sántiágo. _

Por la presente cito y emplazo al procésado José Mira Fa- 
chal, de estatura Regular, de unos veinticinco años de edad, 
color bueno, usá bigote corto negro y la demás barba afeita
da; viste traje de paño castaño claro y soiqbréro de al», eoior 
aplomado, cújas demáfi circunstancias sé ignoren, páre que 
dentro cLeí término de diez día», á contar deade él en qú» tén- 
ga efecto;la publicación da «fita requieitófia en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e ta  d r  M adU iú , éompá*»zca^ente 
este Juzgado Oon objeto de responder á los éafgos que lejfe- 
v»ultén det sutharío que cbntra él sé instruye.sóbré robo; bajo 
‘ apertíbíntfento.de que sino lo verifica Aparará el perjuiéío 
á queJiaya lugar con arreglo á'la ley. - -, . .
\  A  la v^í/en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y durante 
sü menor edad en el de su Angosta Madre la Reina Regente,

* exhorto y  requiero, y^en el mío ruego y, encargo á tódW Tas 
Autoridades de la policía.judicial para que^se sirvan dispo
ner se proceda ó la busca y captura del indicado sujeto* po
niéndolo á mi disposición, caso fuere habido, con las seguri
dades debidas en lá cárcel del partido.. ? .

Santiago 23 de Abril de 1896.=Antonio Cidad. == Ánte'íhí, 
Alfredo Caamaño. f J—3376

SEVILLA—SAN VICENTE

. r ,D. Jo»écde L®Zám etéíJ íG ^^W ^í de ínstruccióhtel 
distrito de San Vícente/de está ciudad.: t -

En virtud de la presente requisitoria se cita,, llama y em
plaza por término d® quince dí*s, contadosd#sde la publica
ción de la presente en ia  G a c e ta  d r  M a d rid  y Boletín ofioial 
de la provincia,^ Antonio Castellano Hartos, natural d* J|-u- 
cena, bautjzado en la parroquia de San Mateo, de cíncu«jñta 
y un añpsr casado con Juana Benííez !Valverde, deTprof««|ón 
»Ib&ñil„hijo de Francisco y de Cariqen, con inetrucción, huyo 

r áctuál páradero se ignora, con el fin de que . dentro dqmého 
término comparezca.en los estrados de este Juzgado^pláz^ 
da la Contratación, núm. 8, á responder de ciertos cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo m  inst|u- 
ye por hiwtq ó̂ e mueble» y objetos; apercibido que de no ve 
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lug»r.

I A l mismo tiempo ruego y encargo & todas la » Autoridad®»!
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t»ntn «orno militares, que tupieren conocimiento del 
per ¿tro i!e dicho individuo, que procedan á eu captura, de
jé , . * Aposición de este Juzgado en la cárcel de esta
Ciuds .L

D- ií oí- Sevilla á 27 de Kbril de 1896 =Jcsé de Lezemt- 
1a, =  7! Iv-ribano, José M. de Chielana. J—3325

D I* de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
dístriío de ^an Vicente de este capital.

Por ta presente se cita, Mama y emplaza al procesado Ma- 
nt! ! To ras Morgadanes, natural y vecino de esta capital, con 
4orakíiíH eu Muro de Jos Navarros, 14, hijo de Manuel y Do
le" •-;} '’rece anos, herrero y en la actualidad'se ignora el 
dom ¿ni a o paradero actual del mismo, para que en ei térmi
no^* días, á contar <iesde la inserción de la presente en 
lalScíiíT dh Madrid, comparezca en la cárcel nacional de 
est \ i a responder de los cargos que contra el mismo 

o m la causa seguida «n este Juzgado por hurto; bajo 
Rf ' t e n t ó  de que si no lo verifica se le declarará re- 
bfe! , ¿ ín d o le  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des í&utj civiles como militares ? demás dependientes de la 
poluta indicia!,-procedan á la busca, captara y prisión en la 
re í’ t .a s arcel del citado procesado Manuel Torres Morga-
díviiíu-

V ~ C % en Sevilla á 28 de Abril de 1896.=Jogé de Lezameta. 
El ¿ •'<>trio, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—3352

D. i ,  fió de Lez&meta y Gutiérrez, Juez de Instrucción del 
dir*M rf* San Vicente.

A r u presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y au-u Jípales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
méi s de policía judicial ie  la Nación que en esta Juz
gad-, %r uaeión de D. C»rlos de Moliní se instruye sumario 
por t ; vu to de estafa contra Fernando Arévalo Luque, en el 
qiHi ; ¿i i asordado expedir la presente, por la que en nom~ 
b -t j® b. jC la Reina Regente (Q. D G.) ruego y encargo á 
la* expresadas Autoridades y age o tes procedan á la busca y 
cap̂ iír.v. sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
oa&o, con as seguridades convenientes, á disposición de este 
Jo/& uU> m  tes cárceles del partido.

I  para que se persone en la sala audiencia de este Tri- 
bun&bá responder de los cargos que contra el mismo resul- 
tañes dicha causa, se le concede el término de diez días, 
Coñuda» desdóla inserción de esta requisitoria en los perió- 
dn -• do ales; apercibido que de no verificarlo será decla
ra- ^De dey le parará el perjuicio que hubiere lugar en
di5 * -* f.'

- ; *resa en esta requisitoria la busca y captura de Fer- 
n» . j i évaio Luque, natural y vecino de esta ciudad, habi
ta1-' a Macarena, casa de Dolores, conocida por la Colo
ra i L jo de Francisco y de Carmen, de ocupación vaquero 
y b z años de edad, cuyas demás circunstancias s© ig- 
nc

iu- 39 &o Sevilla á 29 d© Abril de 1896.= José de Lázame
te ,i«cretarIo, Carlos de Moliní. J—3353

TA FA LLA

D Ocué María Alonso y Zabala, Jutz de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Anieeto Jaime 
Bou. KoUero, labrador; de diez y ochó años de edad, de ÍJjue, 
y d . - i íado en la misma villa, para que dentro del térmi
no ■ . cz ií*s comparezca en las cárceles de este parlido á 
pr v; Aclaración indagatoria en causa criminal que contra 

* je instruye por disparo de arma de fuego y lesio
nas ^¿viniéndole que si no compareciese será declarado ra
bí. . v; _  randole el perjuicio á que hubiere lugar.

E v g  á las Autoridades y encargo á los agentes de poli- 
ÜciA iuodcial procedan á la busca y captura del referido Ani- 
cetj Jaime Sola y su conducción á las cárceles d® este par
tido-,

Chut» en Tafalla á 30 de Abril de 1896.=José María Alon
so, = I)a  su orden, Juan Escudero.

Señas de Anieeto Jaime Sola,
Estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, barba nada, 

colar ¿enoy caraastrcehe;-vistepantalón-y Wnsa aztrl,- cami
sa solor, boina azul y alpargatas valencianas.

J—3377
TORRENTE

D. Enrique Líesela Izquierdo, Juez de instrucción de 
T cr * su partido.

f - a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
A rU A a  Cortés Jiménez, gitana natural de Teruel, vecina de 
Mk íri'i, habitante en el barrio de Cambroneras, núth 2, cuar
to hzj* da veinticuatro años de edad, casada con Diego Díaz 
M >A í: -íz, de estatura regular, color morennrpoln’y cejas ne- 
gr ím; tiate como las de su clase, tiene una hermana llamada 
MUrU; ‘U© habita en Valencia, calle de Cuarta al lado de la 
ts-ftcidu de Aragón, para que dentro del término de quince 
díf.s, d^sde la publicación de la presente en la Gagbt* db 
Maduid se persone en la cárcel de este partido para ampliar 
le a indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto y en 
la que m ha decretado su detención; bajo apercibimiento que 
d& lo venficarlo será declarada rebelde y lé parará el perjui 
ció -Mí* hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les u id o militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción ¿v m  caso á dicha c&ree^dfe la- referida, proce»fidar

njt m  Torrente á 25 de Abril de i896,=Enrique La««a- 
la. ^ lc¿é Oubells Blesa. J—3378

TOLEDO

D,. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia de 
eeís -dudad de Toledo y sú partido.

LAgn gaber que habiendo fallecido en Madrid e !2 l de Ma< 
yo de Í893 D. José María Ovejero de los Cobos, Registrador 
dala piouiedad que faé de este partido, se ha promovido en 
esA Juzgado por su viuda De ña María del Milagro G&nte y 
Víiííibs un axoedientt sobre devolución de la fianza consti
tuida por aquél para desempeñar el indicado cargo, ón c u y o  
exp&d>oíite Me ha acordado anunciar la indicada pretensión

Íiara-qne llegue á conocimiento deLpúblico y puedan :formu 
» ver l»a reclamaciones que precedan respecto de laa res pon 
Sí'biUd^des que hubiere podido contraer diebo funcionarlo 
do re u te el tíempó que d-s^mpeñó el cargo, dentro d*i térmi ■ 
no-de' s>.is me«e»i contádos deudo la inserción de* éste cuarto' 
edicto en la Gaceta db Madrid, -de conformidad <á ló': áte-'--' 

en el art 306 de la v?g«nte ley HípotecArfa.-
Dvío en Toledo á 30 de Abril de 1896. =N¡atillo Gumiel.** 

Ante mí, Julián Morales. J—3354

V1GO

D. E !adio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria si cita y llama á Manuel Oo 
bsrua Come^sña, de cuarenta y c neo eñ >s de edad, casado, 
sepulturero, natural d« Na vía, y vecino de Comesaña en el 
termino municipal d** Bouzas, en este partido, para que den 
tro del término de diez días, contados desde la Inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id  se 
presente en la sala d« audiencia de este J uzgado con el obje
to de responder de los cargos que contra e< mismo resultan 
de la causa que se le instruye por el deiit > de desobediencia;

no lo verifica será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo se exhorta á'todas las Autoridades y en
carga á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, cuyas señas del mismo se indi
can á continuación; y siendo habido, lo detengan y pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel deí partido.

Dada en Vigo á 28 de Abril de 1896.= Eladio Gómez Cal
derón. =E1 Secretario, Enrique Pita Cobián.

Sem s del Manuel Gober* a.
Estatura rigular, color trfgu#ño, nariz aguileña, pelo cano, 

por completo, lo mismo que la barba, de la cual no deja más 
que patillas, se fe ob&srva una cicatriz en el pómulo ízquier 
do; vista chaleco de paño negro, pantalón de tela y camisa á 
cuadros, u&a bigote y calza botas de becerro negro.

J—3380

V ILLA N ü EVA Y  GELTRÜ

, Pdr la presente, que se expide en virtud de providencia 
del día. de hoy, dictada por el Juzgado de *ete partido en mé- 
ritos de escrito del Procurador D. Sérvalo Solá, en nombre de 
D. Manuel de Torrente é Higaero, en autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía en período de ejecución de sentencia, 
por reconocimiento *te dominio directo y pago de laudemio 
sobre toda aquella heredad denominada Plana Novella, del 
termino de Olivella promovidos por dicho apoderado contra 
D. Pedro Domenech y Grau, representado por el Procurador 
D. José Ferrer, se hac« s*bjr á los señares siguientes, sus he
rederos ó derecho habientes, D. Ignacio Gargas, Doña Mel- 
chora Ferret y M-stre, D. Salvador Mmssó y Matali, D. Juan 
Puigventó», D. José Ciará, ó á quien le baya sucedido en la 
administración de los bienes dejados por D. Juan Puigventós, 
D. Bernardo Bori, ó sucesor m  el patronato de la fundación 
de misas del albaceazgo de Doña Josefa Oarbonell, y al que 
sea obtentor actual de la citada fundación; á Doña Catalina 
Pintó y Arabitg, á los consortes D Mariano Mareé y Amell y 
Dona Mana Teresa Marcó, y Girona, D. RsmÓn Montaner y 

j ’ ív  Francisco Simón y Font, D. Antoiín Suñol y R&mo 
neda, D Cristóbal Yílanova y San», y á D Manuel Comas y 
iaos, a favor de los cuales y por diferentes conceptos se ha 
lia gravada la expresada finca, según la certificación librada 
per el Sr. Registrador de la propiedad de este partido, para 
que, conocido por aquéllos el estado de la ejecución, en el tér 
mino de diez días, desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e ta  de  Ma d r id , á los efectos del art. 1.490 de ia ley de 
Enjuiciamiento civil, comparezcan en ©l juicio ai se creen 
con derecho y vieren convenirles, para el nombramiento de 
peritos, interviniendo en el avalúo y  subasta de la repetida 
heredad; pu»s p#sado dicho plazo no^us les oiráá tal fin, y sí 
solo á-los posteriores del propio artículo, parándoles el per
juicio que hubiere lugar ©n derecho.

Villanueva y Géltrú 28 de Abril de 1896.= E l Escribano 
habilitado, Ramón Moros. X—1969

1

NOTICIAS OFICIALES I
...  ]

Banco Hispano Colonial.

Justificado el extravío del resguardo de eate Banco, nú- ^
mero 621, por dos billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1886, que se entregó á Doña Carlota Autet cuan- :
do depositó dichos valores en este establecimiento, se anun <
cia, á ios efectos oportunos, haberse expedido y mandado 
entregar á la ráferida señora, un duplicado del mencionado 
documento, en virtud de lo dispuesto en el a^t. 5.° del re <
glamento, quedando nulo y sm efecto alguno el primitivo <
resguardo del citado número.

Barcelona I.° dé Mayo de 1896. =E1 Secretario general, <
Arístídis de Artíñanoi X—1971

i

4 r i mu r ftvummtmmmw— w bp

Habiendo acudido á este Banco D. Jaime Roca, vecino de 
Barcelona, solicitando’ la extensión de un duplicado del res 1
guardó núm 2 086, por 150 obligaciones de la Compañía 1
Transatlántica, que este Banco le entregó cuando depositó ]
en el mismo dichos valores, por habérsele extraviado en i
1 0 de Abril último dicho documento, se hace público por '
este segundo y último aviso, que dentro del plazo de veinte '
día#, que nuevamente se Señalan, puede cualquiera persona 
que s&congideré con derecho, oponerse á la petición del re
ferido señor, advirtíéndose |ue transcurrido este último pla
zo ein haberse presentado reclamación, se expedirá y entre
gará al mencionado D. Jaime Roca el duplicado solicitado, 
cm  arreglo á lo dispuesto en el art 5.° del reglamento.

Barcelona L® de Mayo da 1896.=El Secretario general, 
Arístides de Artíñ&no. X—1972

Sociedad Catalana dé seguros contra Incendios 
A prima fija.

Testimonio de la copia auténtica de la eséritúra de re fo r
ma del art. 21 de los estatutos por que se rige la Sociedad 
Catalana de seguros contra incendias á prim a ñjay auto 
rizada por D. Joaquín Nicolau y Bujóns, Notario del 
Ilustre Colegio de Barcelona, con., residencia m  la capital 
á 4 dé Mar%o de 1896.

D. Joatjuín Nicolau y Bojóna, Doctor en Derecho oívil v 
canónico, Licenciado en AdinlaMstración y Notario del Ilustre 
Colegio ttmtótial de B&rcelbná, coo reeidenda en la capital

Oertifico q[ue por partí úé D. Fernando de D ell» y Jalm 
del comeraiovy vecino d^ ©gta ciudad, me ha sido presentado 
para testimoniar el documento, que á la letra dice arí:

«Num. 219.—En ia ciudad de Bireelona, á 4 de/ Marzo de 
I896fjáfití mí D. Jóaquíñ Niéolan N o ^ io  del Ilus

tre Colegio territorio de Barcelona, ■ coír  residencia en asta 
capital y ios testigos* su la eonelusión n^mbraderos, compa- 
recen los Sres» D. Gesimiro Girona y Agrafel, propietario;

Fernando de Delás y Jal pí,, d*l comercia im m  casados» 
y D. b raneisco Casades y-'Xiozd, propietaria soltero, todog , 
mavores de edad y vecinas de esta ciudad, ©tgáo su® t i  lulas 
personales, que «n* han exhibido, libradas m  10, 2T y 18 de 

Í226? 1 1 pasado con los número» 10, 4®
y 699 de las- clases 1.a 2. * y 7 a' respeetivameiíté; obrando lo# 
señoras  ̂comparecientes ‘como delegados pan-este acto, en ■ 
virtud de la autorización que luego *e expresará; de la Socíe- 
dad yatalana de seguros contra incendios á prima fija, áomi- 
cihada en esta capital,'y constituida con escritura que auto- 

: rizó el N^ano que faede la misma D. José R lp ,. á »  de 
i®04- w-írifit'-ada 30 d.l propio meo «d1« Sección 

h!i rJ?*o o ‘i*1 ,Gob.1Rr“ °  c' vi!  de eet» proTincie al folio 12 
*  i 1* v  ? comercio* correspondiente al mismo 

ano, bajo el num. 115; la cual faé sucesivamente refirmada 
poranta e 'wop '0 Notario Sr. F*lo, con «eeritara de 30'de 
Mefzo de 1865, de Febrero de 1871 y 9>d. Febrero-de 1874. 
que fueron oportunamente anotadas en el antiguo* registro 
de Gomercio de esta provincia, y por ante mí el Infrascrito 
Notario, con escritura de 20 de Dícismbre de 1S8§> y L° ds 
Marzo de 1893 respectivamente, inscrita» en el actual Rfgis- 
tro Mercantil en la hoja l úm. Míos M I j  163, tomo ft0 
del libro de Sociedades del mismo Registro; ? por tanto, ase
gurando tener y teniendo, á mí juicio, la capacidad legal ne
cesaria para el otorgamísoto de %»ta «sentara, dicen;.: Gue en 
la stsfóti celebrada en 18 de Fubrero til timo por la expresada 
Sociedad en junta general extraordinaria, kgalmente' cons
tituida 'bajo-la presidencia del Exemo. rtr D. Joaquín de Oa- 
birol, Yocal primero en orden del Gonaijo de aImínistracíón 
dé dicha Sociedad, por ausencia del Presídante d#l mismo 
D. Uasimiro Girona, y con intervención de mí el suscrito 
Notario, á propuesta del referido Consejo, fné aprobad* por 
unanimidad la reforma del párrafo segando del art 21 de los 
estatutos sociales su los "términos "que son de ver-' en el acta 
de dicha sesión, obrante en mi protooo o, y á qu« me reñero, 
en la. cual se tomó además el acuerdo final siguiente: el señor 
Presidente, indicó por último, la conveniencia de nombrar dos 
ó'tres señores accionista» que en representación de todos 
ellos firmen la presente set» y otorguen luego la consiguiente 
reforma de estatuto», con sujecíún á la modificación que 
acaba de aprobarse, y fueron designados al etecto, paralo 
primero D. Francisco Casad*» Vocal del OcnseJ© de admi
nistración, y D. Fernando de D»lás, Director gerente dé la 
Compañía, y paralo s#gmndoHlos mismos, junto con D. Ca
simiro Girona, Presidente de dicho Consejo; con lo cual se dió 
por terminada la junta general «xtmorlinaria, levantándose 
la sesión á las cinco.

Por la que, llevándolo á efecto, los mismos Bree. D. Casi
miro Gímna y Agiafel D. Femando de Delás y Jalpi y Don 
Francisco Casades y X i> x l  obrando en representación de la 
mencionada Sociedad Catalana de seguros contra incendios á 
prima fija, y en uso de la autorización que les faé conferida 
en el transcrito acuerdo, vienen en otorgar la presente escri
tura, por la cual declaran y establecen que el párrafo segun
do del art. 21 de los indicados estatutos, que dic*: «Los accio
nistas tendrán derecho á un voto en la junta g*nsral por cada 
20 acciones; dos por 40, y así sucesivamente hasta 10 votos, 
que será al máximum que puede tener cada accionista en 
nombre propio ó como apoderado ie otro», quedará desde hoy 
modificado y redactado en esta forma: «Los accionistas tea- 
drán derecho á un voto en la junta general por cada 20 aeeio- 
üe^  fk^é^éú^tíombfé p*ópíá, fá  bu representación de o tro : 
resultando, en su Virtud, reformado el citado art. 21 y  conce
bido en los siguientes términos:

« Art. 21.r* La junta general representa la universalidad dé 
los accionistas, y sus decisiones, tomadas dentro de los lími
tes dé los presentes estatutos, sarán obligatorias para todos* 
Podrán tomar parte en las deliberación»» d» la junta general 
todos los accionistas que con tr«s meses de antici pación cons
tase en los registros de la Sociedad ser propietarios de 20 
acciones á lo menos

Los accionistas tendrán derecho á un voto en la junta ge
neral por cada 20 acciones, ya sea en nombre propio, ya en 
representación de otro.

Los accionistas sólo podrán hacerse representar por otrx 
persona que también fuese accionista.

Lo» poseedores de menos de 20 acciones podrán reunirse 
y delega? á uno ó á varios de entre ellos (según proceda) su 
represe ilación en las j untas generales de acción!»tas por me
dio de carta, y con sujeción en todo lo demás á lo que dispo
ne «ste artículo.» *

\ Y  mediante la modificación que acaba do consignarse, y 
que de ser la misma aprobada por la referida junta general 
extraordinaria de 18 de Febrero último, yo el suscrito Nota
rio doy f«, los señores otorgantes en la representación que 
ostentan, ratifican y dejan subsistentes los estatutos y regla
mento porque ha venido rigiéndose hasta la fecha ia Socie
dad Catalana de seguros contra incendio® á prima ñja, y los, 
cuales, así reformados continuarán siendo la ley ¿Uadamen* 
tal de la misma Sociedad, á la que quedarán sujetos todos* 
los accíoniiias presentes y los que vendrán á serlo ©n cual
quier tiempo, sin excepción, y sin qu& puedan oponer contra 
la observancia de sus prescripciones razón ni pretexto algu
no; refutaran do los propios otorgantes, en cuanto sea menes
ter, la manifestación hecha en las calendadas, escrituras d% 
20 d« Dieiambre de 1886 y 1.° de Marzo de 18ii, de no enten
der someterse á las disposiciones,éú  actual Código de Oo* 
mercio.

Quedan advertidos de la obliguasión en que se halan de 
presentar copia auténtica d» esta, escritura en la oficina de 
liquidación del impuesto sobre derechos reales y transmisión 
de bienes de este partido, dentro del pl»%o y á los efectos pre
venidos en el reglamento de di.eho impuesto; como también 
en el Registro mercantil de esta provincia paralen debida 
inscripción^ sán perjuicio ás.fjnmplir para su mayor publici
dad los demás requisita* y  fórMálldhídes fu«f sean proce* 
dentts.

En cuya testimonia asi lo otorgan y  -fir oía», éiendo testi
gos ÍX Guillermo Scott y Escudero y ̂ D. Celestino Estrada y 
Cuyás, ambos de esta vecindad* que también suscriban, I  
to dos los cuales he leído Integramente esta Escritura, á elec
ción de los mismos^ j^vertidos;aiitts deil derecho que tienen 
á leerla por. sil De todo lo que* así como del conocimiento y 
de las indicada* cirmm»tans»a« personales de los señoras 

• comp*^eeieBteft, yo «l autorizante Nomrio dey fe. =5=0. G\ro* • 
na = F . de D^iár.=^Francls«o Cagadas.=Guíltermo 
C«l«*tino E&trach.=8ígn»do. =  Joaquín Nicolau.

Concuerda(esta primera copla con su original, que bajo el 
número 219 obra en mi protocolo del corriente año, ú  que me 
remíta y de que doy fe. Y  requerido, la libro á ut-lfidad de la 
B ociedad  Catalana de seguros contra incendios á prima fija, 
en un pliego de la da®* 6 % núm. 20 598, y do^ de la 13.a, nú
meros 372.154 y 372.155, por mí rub icado^, que signo y fir
mo en Barcelona á 7 de Abril de 1896.^Signado.ss Joaquín 
NiColaü.=Haj «1 sello de la Notaría.
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Examinado este documento, se devuelv* al interesado, no 
■nieto al oigo del impuesto, á t«nor de b  prevenido en el ar 
tículo 36 del reglamento.=Barcelona 16 Abril 1896.=El Abo- 
gado del Estado, José María Dávi*a.=Hay un sello.=Hono 
rarros, 0 50 pesetas. O* de p., núm. 945.

T ŝerlto ei precedente documento en la hoja rum. doO fo 
lio 164, tomo 8.°, d*l libro de Sociedades del Registro tner 
cantil, inscripción 6 a=Barcelona 20 de Abril de 1896 r=Jose 
LIavaíloi.=Hay un sello.=Honorarios, 5 pesetas, nú tu. 8 del 
Arancel.» , r . . . .

Es conforme con dicho documento á mí exhibido» y que 
después de fielmente comprobado he devuelto al interesado 
«r. de De ás, á h stancia de cuyo señor libro el pr*s nte tes
timonio en un pliego oe la cl*«e 11.a, núm. 252.6 2, y dos de 
la 13.a, números 386 076 y 386.017, por mí rubricados, que 
signo y firmo en Barcelona á 28 de Abril de 1896.—Joaquín 
Nicolau. X 1968

Compañía del Tranvía de la Guindalera y Prosperidad
EN LIQUIDACIÓN

Balance de 21 de Abril de 1896.
Pesetas.

ACTIVO  —
Jaiúa Avilés y Rafael Avell para pago de eré- 

ditos.
Banco de España: en depósito.............  i - *n
EfactoB á realizar.•.••••••••••»••*•*****«*** c n — «e
Pérdidas y ganancias. ...............................  /*. / lo/ m

408.886*92

PASIVO
C a p i t a l . . t i * * . * ! * » . » * * . . * •# 337 *30
Acreedores varios. ............................ . . .  • ^1 356 92

408 886 92

Madrid 3§ de Abril de 1896 =Por acuerdo de la Comisión, 
el Director, J. Avilés. X—1984

Tranvía del Bajo Ampnrd&n.
Balance en 31 de Dxciembre de 1895.

Pesetas.
DEBE  —

Construcción.• 2.022.7*>6 74
Explotación*. * . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  125 681 94
Aeeiones viejas.. . .    942 000
Cuentas corrientes... . . . .      60.0' 0
Caja........................................... ........................  1.198 80

3151 687 48

HABER
Capital 1.000- 000
Acciones a d h e r i d a s . . . . ••••••••*• 9^2 350
Explotación.    142 652*34
Valerte a pagar*............................. 16 500
Cuantas corrientes..........................  7 589 05
Lucros y daños................................................... 1.002.546*09

3 151 637 48

Aprobado por la junta general de señores accionistas ce 
lebrada el día 29 de Abril de 1896.=Por el Tranvia del Bajo 
Ampurdán, su Presidente, R. Funcadella. X—19)5

La Industrial His .ano Portuguesa.
Balance verificado en 31 de Mareo de 1896.

Pesetas.
ACTIVO ---------------

Útiles de maquinaria......................................... 4 467 15
Maderas del Reino y Extranjero  ...........  16.717 50
Carpintería. .................. * . . . . . ..........       3.300
Deudores por cuenta corriente . 43.015 09
Maquinaria.  .......................... ............ 60.112
Inmuebles. ......................   65.747 39
Mobiliario.....................     • 2.352 50
Caja*.. . . .  ■ 3.152 »-8
Dividendos pasivos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  675 65

199.540 26

PASIVO
Acreedora* por cuenta corriente...................... 34.435 (45
Efectos á pagar..................................................  9 000
Capitel     ..........................    . . 150.003
«Ganancias y pérdidas.................................  6.104*81

"T 199 540 26

Vigo 30 de Abril de 1896.=Za Industrial Hispano Poriu • 
guts^*—T&l Gerente, A. González Castro. X—1978

Observatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Mayo de 1896

7 I AITTTK A rBM PKlATÜRA J ^ “ jUA y hm«4*¿ ¿el aire.
*ar4««tro Z ~ 7 ~ I  SIIKGCIÓN ISTASQ

XOXAS r«4icUa
i ?• y ia y áilfIiatt 4el elel§aüfaetres liei. S a

> mmmmmmmmm _ j  v _ _ _ _ _ _  ” " * T " " " ~ " “ "■"■■""■■■■"■■i»

S xnataaa.. 706 8 4 0 1*2 N E . .  V.’ fte. Despejado,
t&'tñama.* 766 61 12*9 7 2 ENE.. B.*fte. Men

II de*'día... 7&5 51 48*2 10*6 NE.... Viento Casi d'spj.®
Sdela t**de 7<?431 10*2 9'4 NE Idem . Nuboso.
•de la tarde 108*10 11*2 85 INI . Idem.. Idem
láelaao^he 1C5'05 14*6 6*2 |ENE . Idem. Despejado.

Tempera tura máxima del aire á la sombra   IS O
Idem miasma  ................    2*7

Diferencia.....................................................  19 6
Temperatura máúma al Sol, á dos metros ás la tie

r r a . . . .............. ............. ................... . . 286
Idem id. dentro de uní esfera de cristal.. . ..........    66*6

D ife r e n c ia . . , . . . . . , , . . ................................  28*2

Tem peratura máxima á cielo descubierto ju n te  á la
fierra vegetal ó laborable...........................  64 8

Idem mínima, ídem ..................   l *
Diferencia............................................................ 62*6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) .......... ......................................

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  e l
Altura i ú . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de *a nocae.   . . . .  • — * 6
Lluvia y  granizo en las últimas veinticuatro horas 

(milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia i  
Italia, á las siete, el día 4 de Mayo de 1896.

Aitmr.
kw ajtriw  tu*  * *■ «»  _ .  .i  !• . ció» S«U<» I i i r i i

LOCALIDADES «intuí* *•* *** l i l i i t l i .  i d a  «w.
■Ilt.atroi. B»lu. Tl.nt*. Unto.

Mftastfa» 7S80 10 6 S B . . .  Calm a. Cubierto. T r u q .‘
Sllbft.  768 6 9 0 NE. . .  Idem . Idem . - •
jT i.d e   76*1 *‘8 N B ...  ldew Ideas .
^ > ra ia (1 ’c.i 766*8 14* N B.... V.«fte <.*g¡ desp * Picada,
«■atiese.. 7(8*9 IS'O N E .. C»lm» Niebla . . .
irea w .  766 6 I t í  N B .. B.« lig C»*ide*p-« »
v |g« .  166*7 14*6 N B ...  Id. fte Poco nub.’ Picada.

¿p g y t t  761*1 16*9 N  Idem.. Deipejado. Picada.
lad a io * .... .761*1 188 I  Calma. Idem..........

« .Sera, flh-) 7617 16 6 BSE. B * fte Idem Pioada.
I .v i l la . . . . . .  7 i« 6 Üt‘0 NO. .  Caín.-. Casi desp

   761*6 18*4 E   V.® fte Idem   Picada.
tra z a d a . . ,

auaante. . 168 7 17*8 N E .. .  Calma. Despejado, Tranq.*
M úrela....* H ‘0 K Brisa... Poco nub 0
fa len e ia ... 164 4 1B8 g  Calma Despejado •
Cairas.. . . .  763 9 18*2 R . . . . .  Brisa Poco nub * Tranq.*
tar«alona.., 1«3‘e i6 ‘6 ONO.. Calma Despejado Idem.

  7655 7*5 N O .. .  Idem, . Idem :... »
ía ra to z a .. ,.  166*9 116 N O ... Idem... ídem ... *
i tr ia .    . 763 7 8‘2 ENB. B.* lig Poco nub.* »
la rg o s .. . .  761*4 50  N. . . .  Brisa, . Cubierto. »

^á fiaáó íld ./ 165 6 100 MR.. V.*m.f- Poco n u b /  *
la lam an ea ,. 768 8 8‘6 # E> Brisa . Despejado, «
V egevia... 763*a 9 0 N O .... Id fte Idem   »

n adrid ... 16*;| Ia<® ENE ídem Idem  »
ísoorial..< 1632 8 6 N E .. .  Viento em   «
ü id a d le a l  76i 8 115 N » . .  B.# ug Id e m ... . . .  «
ilbaeeto... 162 9 13*1 S E . . .  Brisa.. I d e m . . . .  »

# a r !S .^ ^  . 169*6 86  N . . . .  Idem .- Idem.,  *
tr is -N e x . 1725 9 5 NB . .  Viento. Poco nub.* Tranq.#
ILM athlen. 7 ii 9 8 5 NNB.. Caim* Despejado. Idem.
Sla d (Aix. 168 2 8*6 NE... Viento Cubierto. Iderv.
l ia rritx .... 7614 10 4 > Cti**-* ídem Idem.
Ulermoni. ’6 5 6 8*0 N . . . .  B.a fte Despejado. «
Ferpifién.» 7634 13 0 SSO. , Viento. Nuboso—  •
í ld e .. .  o. ,  60 3 12*6 N Calma.. Brumoso. .  Oleaje.
f í xai , ICO 3 10*6 » Idem., Jub ierto .. Vranq.*

A om a....c  761*3 10 7 N. Brisa.. Idem   »
Idnrna..... . "605 I8*t ENE-. Calma. I d e m . . . . .  a
F a le ra e . . , . .  768*1 14*4 SSO. . Idem Idem *
tagliari.o 162 0 18 6 NO. B risa .. Despejado. a

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 4 le Mayo de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL GONTADO

FONDOS PÚBLICOS   ^
Día I.# Día 4,

í»«nda perpetua aM  por 100 Interier 68 05 68 f |0
á plazc 62 80 61*88-6’ 0̂ 0

62*85-96 
fin cor. fir.

no publicado 67*90 *
á plazo 6315 cambio m. 61*925

d«m id. f<L serle I    63v5 68*4 6-05
pequeños 6T05 6815-i0~i5-t0

64*8 -̂35—40—45-50 
66l85-7f-! 0-30-3) 
66*85-57*10-6̂  OIS 

65*6^26-30 
6¿ 0(1-60 0[0

dem serles íl y fl, de 190 y a«0 pesetas 01 o p  67 Ojo
dem íd. al 4 por 100 exterior   74*75 74*70-?5 80

A plazo 74 55 74*00 fin cor. fir.
con numeración. 

pequefoE 78 9[0 7V30 ^0-t5-3;-l0
7*70-20-25 

77*4 -»0-06-04-15 
74 80-75-15 0[t

ídem eéries Q y de IOS y 206 pesetas 82 9[6 81 f {«-81*69-82 0(0
Idem amortizante al 4 por 190........... .. 73 0:0-70*10

no publicado. 75*60 »
pequefios. 18 qo 75 90-80-16*55-40 '

76 16-30-65- 35-10 
78 0(0-77*20 
78*95 71 0(0

Obligaciones del Tesoro al portador coa 
interés de5 por too anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, ¿¿meros 1 al 20.994..., 101*10 101*15
Serie B, números 1 al 64.618. <94 ((0 101 0|;e.-l0l‘10

líbete* hipotecarías de Cuba, 1880.. . M 89*lo 89*ic-89 Ort
89**5 30

peque los 89*16 80 0(0 89*15
IdOmld.íd., 4880     75*25 75 0(0-75*45-21-15

pequelog 15*30 75*15-15
Saneo Hipotecario de Ispafia.—Cédulas

166,6^0 al 5 por 100........   . ..  168 0(0 _ 108*25
IdemídL 64.000 «I 4 por 4 0 0 . . 8 0  (9 »
acciones del Banco de Bspafta. . . . . .  %.« 373 ô o 313 f (0-373 *50

313 0 0
idas ío. Id. cantidades pequeftt s .. a 813*50
daza ás ¿V Compalía arrendataria de ,

V^ba«es.^Acciones al portador, . . . .  478*50 178*^0-11? 0(0
iám  id. íd* entidades p ó p e la  ....... » 178 q

i  plazo. » | ITOíJO fin cor, fir.

Observaciones o fic ia les  sobre p lanas d el R ein o

D*St Beneficio Dañe ieaefietc

Albacete     9‘3fc $  Logroño   * ID «
41foy . . .»  6*29 a Lorca   6 *1 0 ¿
Alicante   0*25 L ago ....* .,......... 9*#*> i
Almería,  0*25 * Málaga....................  0*8$
A v ila ... . .    0*25 %  Murcia....................  9‘2I >
Badajoz  0*39 Orense..................* 0*39 ¿
Barcelona............. * 0*20  ̂ Oviedo.. ...............  0*21 ?
Béiar. . . . . . . . . . . .  0*85 Palencia... . . . . . . .  0 Se i
Bilbao  0*20 * Palma de Mallorca 0*2i ?
Burgos  0*39 $ Pamplona.. . . . . . . .  9*2! í
Cáceres  0*89 %  Pontevedra....... 0*25 *
Cádiz..•«••••-*•• 6*26 $ Beus.. . . . . . . . . . . ,  0*26 #
Cartagena  0*20 $ Salamanca.... . . . .  0*21 $
Castellón.     0*39 *  San Sebastián.... • 6 *2 fe ¿
Ciudad Beal  9*81 » Santander............... 6*21 s-
Córdoba..  0*89 i  Hta. Cruz Tenerife 0*35 3
Coruña.....  0*25 $ Santiago.................  0*20 ¿
Cuencs.  0*81 » Segovia   6*30 a
Ferrol. . . . . . . . . . .  0*25 s Sevilla. 0*29 i
ñerona   . 0*25 & Soria...............  6*30 s
(Jijón  6*25 * Tarragona.............. 0*26 »
f  ranada  6*80 i ala ver a la Peina. 0*70
duadalajara  0*81 $ Teruel...,  ............   0*81 s
flaro...................  . 0*25 3  coledo..................... 6*30 *
Huelva  0*26 v ■ ¿idela. ............ 0*6í »
Huesca   0*80 » Valencia   0*20 #
Jaén  0‘8O 9 Valladolid...  6*2! -4
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo ...........  0‘2& *
León  0*80 @ Vitoria....................  0*21 ;
Lárlds.. . . . . . . . . .  0*20 ? * Zamora. . . . . . . . . .  0*89 ^
Linares..   0*25 * Zaragoza..  0*20 *

B o lsa s  ex tra n jera s .

Pajús 2 de Mayo d i 1896
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . • á *
[ Idem ía. id. interior.  á a

Condes aspa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á ?
teles j Idem íd. al 2 por 100 exterior   á a

f Idem íd. al 3 por 109 exterior  á *
\ Obligsoiones de Cuba    á 315 C0

Fondos fraa- c 3 por 100 , ..........    á
ceses  ( 8 1(2 por 1 0 9 . . . . . .    * 105 95

Consolidados ingleses,      á til* 19

C am bios o fic ia le s  sob re  p la s a s  e x tr a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*80 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 18*50.

Dirección general de Correos y  Telégrafos» 

Ayer no hubo parte de lluvias.

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PAEA EL 
ijT  año de 1896. — Se halla de venta en el 
Almacén de la Gtacbta db M adrid , situado e s  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBBETAS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem ......................   8
En rústica.......................  5

A ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID— 
*** Las reelamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán
Sreeísámente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
eias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —)

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
vJ la Península é islas adyacentes. Edieión oñeial.—Se ven* 
de en el Almacén de la Gaceta ub Maduid A peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS D EL  DIA

La Conversión de San Agustín y  San Pío V. 

Cuarenta horas en las monjts del Beato Orozco^

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Tortilla al rom.—La gran vía.—Be vuelta del vive« 
ro. B l gaitero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. -  Los puri
tanos—Él coche correo.—Novillos en Polvoranca ó las h i
ja s  de Paco Ternero.—La gitanilla.

TEATRO LARA.—A lai nueve.—Serie 13.a-—Tamo 1.® 
impar -— El bigote rubio,—La herencia del abuelo y Un joven 
fregolizado.— Pedro Jiménet.—Segundo acto dé la misma.


